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Augusto 2009

A Nuestros Estudiantes y Sus Padres/Tutores:

Este Código de Conducta del Estudiante fue desarrollado y adoptó originalmente como política por la Junta de Educación del condado de Pickens en primavera de 2000.  Recientemente hemos modificado para reflejar los cambios en la ley estatal, mejorar su eficacia, y comunicar más claramente nuestras expectativas para la conducta del estudiante y los procedimientos disciplinarios que hemos puesto en el lugar para asegurar un ambiente de aprendizaje seguro y ordenado para todos nuestros estudiantes.

Estamos comprometidos a ofrecerle la mejor oportunidad de aprendizaje posible, y damos la bienvenida a su apoyo por su participación en esta responsabilidad. Preguntamos que usted firma la forma del recibo en la página siguiente y vuélvalo a la sala de clase de su niño o al maestro del salón principal “homeroom” antes del lunes 10 de agosto de 2009 o en el plazo de tres días de inscripción.  Por favor, familiarizarse con el Código y preste atención particularmente a las tablas de procedimientos disciplinarios progresivos (véa las páginas: #45- 47) qué lista las violaciones más comunes del código y de las consecuencias disciplinarias resultantes.

Nuestra meta del sistema amplia es mantener una atmósfera amistosa, segura, y ordenada en todos de nuestras escuelas y en todos nuestros autobuses.   Nos esforzaremos continuamente desarrollar los climas de la escuela que son caracterizados por respecto mutuo obvio entre los estudiantes y el personal que trabajan en cooperación para producir altos niveles de calidad escolar.

Apreciamos su cooperación para ayudarnos en hacer cumplir esta política importante, y le pedimos que continúen su apoyando para nuestra misión colectiva:

Educaremos a nuestros estudiantes en un ambiente seguro, favorable para el desarrollo y en un ambiente de aprendizaje fiscalmente responsable que tiene altas expectativas para todos los estudiantes.

En nombre de la Junta de Educación, agradecemos su apoyo continuo y compromiso de ayuda a construir uno de los sistemas escolares más finos en el norte de Georgia.

Sinceramente, 
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Por favor firme y devuelva esta forma a la sala de clase de su hijo/a o al maestro del aula principal “homeroom” antes del lunes 10 de agosto de 2009, o en el plazo de tres días de inscripción. 

Doy el permiso para que mi hijo/a utilice el Internet _____________inicial (pg. ref.: #28)
Doy Pickens Escuelas del Condado el permiso para usar:

Nombre del hijo/a 




_________________ inicial
Fotografía 





_________________ inicial 

Proyecto publicado 




_________________ inicial
No Quiero Que Mi hijo/a participe en los siguientes clubes: (pg. ref.: #56 & #46-54)
________________________________________

_________________ inicial
________________________________________

_________________ inicial
________________________________________

_________________ inicial
No Quiero Que Mi hijo/a participe en la Encuesta de SeguroY Droga Libre ____ inicial 
(página de referencia: #56)

He recibido y revisado una copia del Código de Conducta 2009-2010 del Estudiante de las escuelas del Condado Pickens y he revisado los requisitos de la asistencia escolar que comienzan en la página 29, junto con las consecuencias escritas y las penas por no cumplir con la asistencia obligatoria escolar como exige la ley estatal.

__________________________


__________________________

Nombre del Estudiante                  


Escuela

__________________________


__________________________

Firma del Padre o Tutor         



Número de Teléfono de la Casa 

__________________________

Fecha
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INTRODUCCIÓN







El siguiente Código de Conducta Estudiantil edad-apropiada ha sido diseñado para mejorar el ambiente de aprendizaje de los estudiantes y cumplir con la ley estatal y las reglas de la Junta de Educación. El Código de Conducta incluye los siguientes:

• Los estándares para el comportamiento del estudiante están diseñados para crear la expectativa 

  que los estudiantes se comportarán de tal manera de facilitar un ambiente de aprendizaje para 

  ellos y a otros estudiantes.  Los estándares también tienen por objeto alentar a los estudiantes a 

  respetar uno a otro y los empleados del distrito de la escuela, motivar a estudiantes para 

  obedecer las políticas del comportamiento del estudiante adoptadas por la junta y obedecer las 

  reglas del comportamiento del estudiante establecida en cada escuela dentro de este distrito 

  escolar;

• Los procesos de la ayuda del estudiante son diseñados para considerar, como apropiado en 

  términos de la severidad del problema del comportamiento, los servicios de ayudar disponibles 

  en cada escuela, el sistema escolar y otras entidades públicas u organizaciones de la comunidad 

  que pueden ayuda a estudiantes para enfrentar problemas del comportamiento;

• Los procesos progresivos de la disciplina son diseñados para crear la expectativa que el nivel  

  de disciplina impuesta por cada escuela será en proporción con la severidad del 

  comportamiento de un estudiante particular, de la historia previa de la disciplina del estudiante   

  y de otros factores relevantes, mientras que aseguran que cada estudiante recibe el debido 

  proceso correspondiente por mandato de las leyes federal y estatal;

• Los procesos de participación de los padres son diseñados para permitir que los padres, tutores, 

  maestros y administradores escolares trabajan juntos para mejorar y elevar el comportamiento y 

  el rendimiento académico del estudiante.  El proceso debería permitir que los padres, tutores y 

  empleados escolares comunican libremente sus preocupaciones sobre el comportamiento del 

  estudiante que detraen del ambiente de aprendizaje.

Las escuelas involucran los padres en el desarrollo y revisión de los códigos de conducta del estudiante.  El código requiere acción disciplinaria para cada infracción del código.

El Código de Conducta Estudiantil serán distribuidos a cada estudiante y los padres o los tutores del estudiante durante la primera semana de la escuela y cuando cada nuevo estudiante se matricula.  Los padres serán solicitados que firman una confirmación del recibo del Código de Conducto y volverla puntualmente a la escuela.  El código de conducta del estudiante estará disponible en la oficina de escuela y en cada sala de clase.

Los padres son alentados a familiarizarse con el Código de Conducta y apoyen el código en sus comunicaciones diarias con sus hijos y otros en la comunidad.

El Código de Conducta se aplica las siguientes horas y en los siguientes lugares:

• En la escuela o en la  propiedad de la escuela en cualquier momento;

• Actividades, funciones o eventos escolar fuera del área de la escuela;

• Cualesquiera vehículos usados para el transporte del estudiante por el sistema escolar; también, 

   los estudiantes pueden ser disciplinado por conducta fuera del campus que es un delito grave  o 

   que puede representar una amenaza para el ambiente de aprendizaje de la escuela o la       

   seguridad de estudiantes y de empleados.

Autoridad y Requisitos de Reporte del Maestro

(Authority And Reporting Requirements Of The Teacher)

Un maestro tiene la autoridad para manejar su clase, para disciplinar a estudiantes, y para referir a un estudiante al director o a su designado para mantener disciplina en la sala de clase. Un maestro tiene la autoridad para alejar de su clase a un estudiante que interfiera repetidamente o sustancialmente interfiere con la capacidad del maestro de comunicarse efectivamente con los estudiantes en la clase o con la habilidad del compañero de clase del estudiante de aprender, cuando el comportamiento del estudiante constituye una violación del Código de Conducta Estudiantil, o determine que tal comportamiento del estudiante representa una amenaza inmediata para la seguridad del compañero de clase o al maestro.

El maestro deberá presentar al director o el designado del director un informe que describe el comportamiento del estudiante, en una página o menos, al final del día escolar en que el estudiante fue removido o al principio del siguiente día escolar.

Autoridad y Requisitos de Reporte del Director

(Authority And Reporting Requirements Of The Principal)

El director es el líder designado de la escuela y, en concierto con el personal, es responsable de la operación ordenada de la escuela.  En casos de la conducta de la interrupción de la sala de clase, desordenada o peligrosa no cubierta en este Código, el director puede realizar medidas correctivas de las que él o ella cree que es en el mejor interés del estudiante y la escuela,  con la estipulación que cualquier acción no viole la política de la junta escolar o los procedimientos.

Después del recibo de un reporte presentado por un maestro y en el plazo de un día escolar del cual el estudiante fue quitado de la clase,  el director o su designado enviará a los padres o a los tutores del estudiante por escrito la notificación que el estudiante fue removida de la clase, una copia del reporte archivado por el maestro, y la información con respecto cómo los padres o los tutores del estudiante pueden ponerse en contacto con el director o su designado.

Responsabilidad del Superintendente 

(Superintendent’s Responsibility)

El Superintendente y / o su designado desarrollarán procedimientos cuantos sea necesario para la implementación de esta política y la ley estatal.

Procesos de la Ayuda del Estudiante 

(Student Support Processes)

La Junta de Educación del Condado de Pickens ofrece una variedad de recursos que están disponibles en cada escuela dentro del distrito para ayudar a resolver problemas de comportamiento del estudiante.  El proceso de la disciplina de la escuela incluirá la consideración apropiada de los procesos de apoyo para ayudar a estudiantes a resolver problemas de comportamiento.  Estos recursos incluyen los Equipos de Apoyo Estudiantil, consejeros escolares, los planes estudiantiles de disciplinario crónico, tutoría entre iguales, tutoría, intervención, etc.

Participación de los Padres

(Parental Involvement)

Este Código de Conducta se basa en la expectativa que los padres, tutores, maestros y administradores escolares trabajarán juntos para mejorar y elevar el comportamiento y rendimiento académico del estudiante y que se comunican libremente sus preocupaciones acerca de, y las acciones en respuesta a, el comportamiento del estudiante que detrae el ambiente de aprendizaje. Los administradores de las escuelas reconocen que la comunicación de dos direcciones a través de contactos personales es muy valiosa;  por eso, proporcionan información a los padres así como las oportunidades en curso para el personal de la escuela que oigan las preocupaciones y los comentarios de los padres.

Las escuelas del Condados de Pickens se conforman con todas regulaciones de Derechos de Educación Familiar y Acta de Privacidad “Family Educational Rights and Privacy Act (FERPA)” referentes al expediente escolar del estudiante y acceso del padre a la información. Los padres o los estudiantes elegibles tienen el derecho de examinar y para revisar los expedientes de la educación del estudiante mantenidos por la escuela.  Las escuelas pueden divulgar, sin preocupación, la información del “directorio” tal como nombre de un estudiante, dirección, número de teléfono, fecha y lugar de nacimiento, honores y premios, y las fechas de la asistencia.  Los padres y estudiantes elegibles que no quieren que esta información sea divulgada deben notificar la oficina de la escuela por escrito dentro de los diez días de la matricula escolar.

La Asamblea General requiere que este Código de Conducta contiene un lenguaje que anima a los padres y tutores para informar a sus hijos de las consecuencias, incluyendo penas criminales potenciales, del contacto sexual de menores de edad y de los crímenes para los cuales un menor de edad puede ser juzgado como un adulto.

Los padres y los estudiantes deberán ponerse en contacto con el director de la escuela si tienen preguntas específicas relacionado al Código de Conducta.

El Código de Conducta especifica dentro de sus estándares de comportamiento las varias violaciones del código que puede resultar en una solicitación del miembro de personal de la escuela que un padre o un tutor venga a la escuela para una conferencia.  Los padres son animados a visitar regularmente las escuelas y se espera que participen activamente en los procesos del soporte de comportamiento que es diseñado para promover opciones y comportamiento positivo.

La ley de Georgia tiene el mandato que cualquier tiempo que un maestro o director identifica un estudiante con problema disciplinario crónico, el director notificará por llamada telefónica y por correo el padre o tutor del estudiante acerca del problema disciplinario, invita el padre o  tutor que observa al estudiante en una aula, y solicitará por lo menos que un padre o tutor asiste a una conferencia para crear un plan de corrección para la disciplina y comportamiento.

La ley de Georgia también afirma que antes que cualquier estudiante con problema de disciplina crónica se puede regresar a la escuela después de una suspensión o expulsión,  la escuela deberá solicitar por teléfono y correo al menos un padre o tutor para programar y asistir a una conferencia para crear un plan de corrección de la disciplinaria y comportamiento.

La ley permite que una Junta de Educación local solicite la corte juvenil para obligar a un padre que asiste a una conferencia de la escuela.   Si la corte encuentra que el padre o el tutor era irrazonable y intencionalmente no han asistido a una conferencia solicitado por el director según las leyes citadas arriba,  la corte puede ordenar al padre o el tutor que asisten a tal conferencia, ordenar al padre o el tutor que participan en tales programas o el tratamiento tal como la corte considerar apropiada para mejorar el comportamiento del estudiante, o los dos. Después del aviso y de la oportunidad para la audiencia, la corte puede imponer una multa, que no exceder $500.00, a un padre o tutor que desobedezca intencionalmente una orden de la corte bajo esta ley.

La Junta de Educación trata de promover un ambiente positivo para las escuelas del Condado de Pickens en las cuales hay una conciencia de, la participación en, y apoyo para el sistema escolar y de su misión educativa.  Reconociendo que los canales de comunicación abiertos son esenciales en cumplir su función como un cuerpo legislativo, la Junta invita a padres, a estudiantes, al personal y a otros, para ofrecer opiniones acerca de las políticas y presentar por escrito la propuesta de adiciones, cambios o supresiones de las políticas a la Oficina del Superintendente para su consideración y posible recomendación a la Junta.

La participación de los padres en la creación de las políticas puede lograrse por una variedad medios, incluyendo, pero no limitado a:

 1. Participando en reuniones y actividades del consejo consultivo escolar. 

 2. Participando en las organizaciones existentes de los padres (e.g. PTA/PTO). 

 3. Respondiendo a las cosas generada por la escuela como: cuestionarios, encuestas, u otra

     formas de medios masivos de comunicación para solicitar propuesto o ideas. 

 4. Participando en foros públicos y reuniones de la comunidad planeada para solicitar la opinión

     de los padres. 

 5. Asistiendo a las reuniones de la junta y talleres de la escuela.

Infracciones del Estudiante y Procedimientos Disciplinarios 

(Student Offenses And Disciplinary Procedures)

De acuerdo con los procedimientos disciplinarios del Sistema Escolar del Condado de Pickens, este listado de infracciones y las disposiciones requeridas o recomendadas se presenta para informar los personales, estudiantes y  padres de la escuela.

Cualesquiera medidas disciplinaria tomada contra un estudiante como resultado de un proceso administrativo puede incluir audiencias y revisión apropiadas.  En todos los casos, los derechos de los individuos implicados serán asegurados y protegidos. Los padres y los estudiantes deben ser conscientes que en la mayoría de los casos, una ofensa puede constituir una violación de la ley de Georgia. Consecuentemente, sanciones adicionales se pueden imponer por cualquier corte que tiene jurisdicción.  

Es la política del Sistema Escolar del Condado de Pickens a tomar todas las medidas y precauciones razonables para proporcionar un ambiente seguro para los estudiantes y miembros del personal.  Con ese fin, cualquier amenaza (expresada o implicada) por cualquier persona 

que si se lleva a cabo representar un peligro potencial a la vida y la seguridad de los estudiantes y/o de miembros de personal o la destrucción de la propiedad se debe considerado y tratado en serio. Cualquier estudiante que reciba o tiene conocimiento de la información referente a tal amenaza debe divulgar inmediatamente esa información a un administrador escolar o a un miembro de personal.
Los estudiantes deben notificar a un administrador o miembro del personal cuando los artículos ilegales o sospechosos, objetos peligrosos o otros objetos prohibidos en la escuela se encuentran en el edificio de escuela, en el campus de la escuela, o en el autobús escolar.  Los estudiantes son aconsejados no coger o manipular artículos ilegales, peligrosos, prohibidos o no identificados, o los artículos que no pertenecen a ellos.

Un estudiante en camino hacia o desde la escuela, en el autobús escolar, en cualquier función de la escuela o actividad escolar (o cualquier actividad relacionada con la escuela), o en cualquier evento escolar celebradas fuera de la escuela está bajo la jurisdicción de las autoridades de la escuela y está sujeto a todas las reglas y las regulaciones del Sistema Escolar del Condado de Pickens.

Cualquier conducta fuera del horario escolar o lejos de la escuela que pueden afectar negativamente el proceso educativo o poner en peligro la salud, la seguridad, la moral o el bienestar de otros estudiantes, maestros, o empleados en el sistema escolar pueden estar sujetos a los regalas y regulaciones del Código de Conducta del Estudiante.

Búsquedas por Oficiales Escolares

(Searches By School Officials) 

Los oficiales escolares de la escuela pueden buscar a un estudiante si existe una sospecha razonable de que el estudiante está en la posesión de un artículo que sea ilegal o contra reglas de la escuela.   Los vehículos del estudiante en el campus, los bolsos de libro “mochilas” del estudiante, los armarios/casilleros de la escuela, los escritorios y otra propiedad de la escuela están sujetos a la inspección y a la búsqueda por autoridades escolares en cualquier momento sin aviso adicional a los estudiantes o a los padres. Los estudiantes están obligados a cooperar si se le pide abrir los bolsos de libro, los armarios/casilleros escolares o cualquier vehículo traídos en campus.  Los teléfonos celulares y otros dispositivos electrónicos tomados por los personales de la escuela están sujetos a la búsqueda por parte de la administración.  Los detectores de metales y los perros detectores de drogas o de las armas se pueden utilizar en la escuela o en cualquier función de la escuela, incluyendo las actividades que ocurren fuera del horario de la la escuela o del campus de la escuela a la discreción de los administradores.  Adiciones o cambios en las infracciones y sus disposiciones pueden hacerse cuando se considere necesario. Si se llega a ser necesario, los avisos apropiados de los cambios serán hechos a todos los estudiantes.  Los padres deben ser conscientes de que el estado y / o la ley federal puede requerir medidas disciplinarias modificadas para los estudiantes de educación especial.

Procedimientos Disciplinarios Progresivos 

(Progressive Disciplinary Procedures)

Cuando es necesario imponer disciplina, los administradores y los maestros de la escuela seguirán un proceso progresivo de la disciplina refiriéndose a la tabla de Procedimientos Disciplinarios Progresivos (vea pgs. 45- 47).  El nivel de la disciplina que se impondrá por cada  oficial escolar tendrá en cuenta la severidad de la mala conducta de un estudiante particular, la historia de la disciplina del estudiante, la edad del estudiante, y de otros factores relevantes.  Debido proceso de todos los procedimientos requeridos por la ley federales y ley estatal serán seguido.  El Código de Conducta establece un proceso sistemático de corrección de comportamiento inadecuado en el que las conductas son seguidas por consecuencias. Las acciones disciplinarias están diseñadas para enseñar los estudiantes autodisciplina y ayudarles sustituir comportamientos inadecuados con los que están en conformidad con los rasgos de carácter del Programa Educativo del Carácter de Georgia.

Las siguientes acciones disciplinarias se pueden imponer para las violaciones del Código de Conducta:

 • Colocación en una Escuela Alternativa

 • Contrato de Comportamiento

 • Confiscación de artículos no permitidos en la escuela

 • Castigo Corporal

 • Detención

 • Restitución financiera para la reparación de cualquier daño (ambiente relacionado con la

   escuela o privados)

 • Suspensión En la Escuela

 • Suspensión o Tiempo de Descanso “Time-out” en el Equipo

 • Aislamiento o Tiempo de Descanso

 • Pérdida de Privilegios/Permisos de Conducir

 • Pérdida de privilegios

 • Escoltas obligatorios del padre

 • Notificación de los padres

 • Suspensión Fuera de la Escuela

 • Conferencia con los Padres

 • Expulsión Permanente

 • Remisión al Oficial de la Asistencia, el Equipo de Soporte de la Asistencia y / o a la corte 

    juvenil

 • Remisión al Tribunal Disciplinario

 • Remisión a un oficial del la policía o de la corte juvenil: La ley de Georgia requiere que ciertos 

   actos de mala conducta se refieren a los oficiales del la policía.  La escuela referirá cualquier 

   acto de la mala conducta a la policía cuando los oficiales de la escuela determinan tal remisión 

   será necesario o apropiado.

 • Restricción del programa de la escuela y de las asambleas especiales

 • Escuela de Sábado

 • Servicios a la Comunidad Escolar (limpiar/reparar los daños causados al ambiente escolar)
 • Suspensión o expulsión del autobús escolar

 • Retirada temporal de la clase o actividad 

 • Advertencia y/o consejería con un consejero / maestro o administrador de la escuela.
Las acciones disciplinarias máximas para una ofensa incluyen la suspensión de largo plazo o expulsión, incluyendo la expulsión permanente que se puede imponer solamente por un tribunal disciplinario o la Junta de Educación.

Los padres o los estudiantes pueden elegir para no disputar si el estudiante ha violado el código de conducta o las consecuencias disciplinarias prescritas. En tales casos, un acuerdo puede ser negociado que incluiría los padres o a los estudiantes que renuncian su derecha de responder a una audiencia ante un tribunal disciplinario.

Antes de que un estudiante sea suspendido por diez días o menos, el director o el designado informará al estudiante de la ofensa para la cual cargan al estudiante y permitirá que el estudiante explique su comportamiento. 

Si el estudiante es suspendido, los padres del estudiante serán notificados si es posible.  Los oficiales de la escuela pueden pedir la asistencia de la policía cuando la evidencia que rodea a una situación hace necesario su participación o cuando hay un requisito legal que un incidente se reporte.

 A.  Mala Conducta - Ningún estudiante: 

(No Student Shall:)

   1. Usar lenguaje vulgar o lenguaje profano o gestos. 

   2. Participar en comportamiento ruidos o indisciplinado. 

   3. Engañar, plagiar, o representa el trabajo de otros como su propio. 

   4. Poseer un arma o cualquier objeto que potencialmente pueda causar daño y usado como un 

       arma (vea pgs. 13-17).

   5. Usar o poseer los productos o la parafernalia de tabaco en cualquier forma.

   6. Ocupar cualquier edificio escolar, gimnasio, campus de la escuela, las propiedades o parte(s)    

       de la misma con la intención de privar a otros de su uso, o cuando el efecto del mismo es de  

       privar otros de tal uso.

   7. Bloquear la entrada o la salida de cualquier edificio escolar o propiedad o pasillo o salón a

       fin de privar a otros de tal uso.

   8. Incendiar o de otra manera dañar cualquier edificio escolar o propiedad.

   9. Participar en cualquier tipo de actividad de juegos de azar.

  10. Utilice o amenace utilizar la macis, gas de pimienta o una sustancia similar potencialmente 

        puede hacer daño.

  11. Impedir o tratar de impedir la convocatoria o el funcionamiento continuo de cualquier 

        escuela, clase, actividad o reunión o asamblea legal en el campus escolar. 

  12. Impedir que los estudiantes que asisten a una clase o actividad escolar.

  13. Bloquear tráfico normal de peatones o de vehículos en el campus escolar y 

        las propiedades adyacentes.

  14. Continuamente e intencionalmente hacer ruido o actuar de la cualquier otra manera para 

        interferir con la capacidad de un maestro de llevar a cabo una clase o el funcionamiento de 

        cualquier empleado del sistema escolar.

  15. Comportamiento de la intimidación, acosar, agresión verbal, o amenazar a otra persona. 

        (vea página 11)

  16. Agresión verbal o de otra manera participa en la conducta irrespetuosa hacia un empleado  

        del sistema escolar.

  17. En cualquier otra manera, por el uso de la violencia, fuerza, ruido, coerción, amenaza,  

        intimidación, miedo, resistencia pasiva, o cualquier otra conducta intencionalmente causa la 

        interrupción de cualquier misión legal, proceso o función de la escuela, o participa en 

        cualquier tal conducta con el propósito de causar la interrupción o la obstrucción de 

        cualquier misión legal, proceso o función (por ejemplo, alarma de incendio falsa, disturbio, 

        bloqueos, graffiti alarmista, amenazan de bomba, etc.).

  18. Rechazar a identificar a sí mismo/a a petición de cualquier empleado del sistema escolar.

  19. Están involucrados en amorosos besos o a otras muestras excesivas de la afección, 

        incluyendo contacto físico que no es apropiado.

  20. Exhibe sus órganos genitales, nalgas, o senos / pechos. 

  21. Están involucrado en la venta no autorizada de artículos o solicitud de dinero.

  22. Tiene ausencia injustificada o tardío crónico. 

  23. Posea o utiliza un puntero láser.

  24. Utilice un dispositivo electrónico, o el teléfono celular durante las horas de escuela 

        regulares a menos que sea autorizado por un instructor o un administrador. Los teléfonos 

        celulares y otros dispositivos electrónicos tomados por los personales de la escuela son 

        sujetos de búsqueda por parte de la administración. Las violaciones de esta política resultan  

        en las siguientes: 

           • PRIMERA OFENSA - Los padres serán notificados y requeridos que ellos vengan a la 

             escuela para recoger el dispositivo electrónicos  o el teléfono.

           • SEGUNDA OFENSA – Los padres serán notificados que la escuela guardará el 

              paginador o el teléfono por 30 días, o el estudiante puede ser colocado en suspensión 

              dentro de la escuela (ISS) por tres días.

           • TERCERA OFENSA – Los padres serán notificados que la escuela guardará el teléfono 

              por 60 días, o el estudiante puede ser colocado en suspensión dentro de la escuela (ISS) 

              por cinco días.

           • CUARTA OFENSA - El dispositivo o el teléfono será tomado para el resto del semestre 

              o del año escolar. Si la cuarta violación ocurre en el plazo de dos semanas del final del 

              primer semestre, el paginador o el teléfono será tomado para el resto del año.

  25. Comete una violación de tráfico en el campus de la escuela (por ejemplo, el exceso de 

        velocidad, conducción imprudente, ilegal estacionamiento, etc.).

  26. Cometan o intenten cometer extorsión. 

  27. Causar o intentar causar el daño voluntarioso o malévolo, o robar o intentar robar bienes         

      inmuebles o propiedad personal de la escuela o propiedad personal de cualquier persona 

      legítimamente en la escuela, o durante una actividad / función de la escuela o un evento 

      escolar fuera de la escuela.  Marcar, desfigurar o destruir  la propiedad de la escuela o la 

      propiedad de otro estudiante se incluye en esta violación.  Los padres y/o los estudiantes son 

      responsables de la restitución de daños o de la propiedad robada. El Sistema Escolar del 

      Condado de Pickens no es responsable de propiedad perdida, dañada o robada. 

  28. Cometer un acto de violencia física, asalto / agresión, peleas, agresión física, o lesiones 

        corporales a cualquier persona.

CONSECUENCIAS para cualquier contacto físico intencional que resulte en daño físico a un maestro, administrador, conductor del autobús, o cualquier empleado del sistema escolar 

será la expulsión permanente y la remisión a la corte juvenil solicitando una petición alegando conducta delincuente.

Cualquier estudiante que cometa un acto de violencia física contra un empleado del sistema escolar que usa el contacto físico intencional de la una naturaleza insultante o provocante será disciplinado con la expulsión, la suspensión de largo plazo o de corto plazo.
El padre o tutor de cualquier estudiante que esta involucrado a la intimidación, asalto / agresión o agresión físico en un autobús escolar estarán obligados a reunirse con el director o su designado para desarrollar un contrato de comportamiento para el estudiante en cómo comportarse en el autobús.

Si no, la pena para la violación de esta regla (#28) será un mínimo de tres días suspensión extraescolar hasta un máximo de la expulsión permanente. Sin embargo, la administración puede reducir la pena o pueden decidir no dar una pena si el estudiante no tenía la responsabilidad de la pelea, no pudo escapar el agresor, y si el estudiante no era un participante activo, salvo en defensa propia. 

29. No hace caso de cualesquiera direcciones o órdenes razonables de cualquier personal 

      autorizado de la escuela.

  30. Participa en novatada. 

  31. Posea balas, munición, o los fuegos artificiales. 

  32. Posea o estar bajo la influencia de bebidas alcohólicas, inhalantes, o las drogas identificadas 

        bajo la Ley de Sustancias Controladas de Georgia. (vea la página. 12) 

  33. Participa o esta implicado en una pandilla.

B.  Actividades Ilegales: 


(Illegal Activities)

Además el sistema escolar tiene el derecho a tomar medidas punitivas para el comportamiento de un estudiante donde tal comportamiento implica o promover actividad ilegal de cualquier clase o comportamiento que sea subversivo a la buen orden y disciplina en las escuelas.  Las actividades ilegales incluyen, pero no se limitan a, cualquier violación de las leyes del Estado de Georgia tal como se describe en el título 16 del código oficial de Georgia anotado y de la posesión de fuegos artificiales.

C.  Agresión o Amenaza a un Empleado de la Escuela: 

(Assault On or Threat To A School Employee)

1. CONSECUENCIAS para cualquier acto intencional que resulte en daño corporal o físico 

cualquier empleado del sistema escolar será la expulsión permanente y la remisión  a la corte juvenil solicitando una petición alegando conducta delincuente.
Cualquier estudiante que cometa un acto de violencia física contra un empleado del sistema escolar que usa el contacto físico intencional del tipo que insulta o provoca será disciplinado con la expulsión, la suspensión a largo plazo o la de corto plazo.
2. Ningún estudiante acosará o amenazará a un empleado de la escuela. 

    CONSECUENCIA para la violación de esta regla es un mínimo de diez días de suspensión 

    fuera de la escuela hasta el máximo de la expulsión permanente.

3. Ningún estudiante deberá utilizar un lenguaje abusivo o demostrar de otra manera    

    conducta irrespetuosa hacia un empleado de la escuela.

D. Presentación de Informes y Declaraciones Falsas: 

      (False Reporting and Statements)

Ningún estudiante con conocimiento y/o voluntariamente falsificar, distorsionar, omitir o   

informar erróneamente la información con respecto a instancias de alegados del 

comportamiento inadecuado del maestro, administrador, o otro empleado de la escuela hacia 

un estudiante.

E.  Participación en la Infracción: 

     (Parties To The Offense)

     Cualquier estudiante que instigue, incita, motiva, aconseja, fomenta, promueve, ayuda,

     causa, recomendé, procura, o incita a cualquier otro estudiante o estudiantes a violar cualquier    

     sección o párrafo de este código de conducta se considerará que han violado esa sección o 

     párrafo. 

[REFERENCIA LEGAL.: O.C.G.A., 20-2-59; 20-2-155 (a) (b); 20-2-1184; 

16-5-23; 16-5-24; 16-11-127; 16-13-30]

F. Comportamiento Intimidante

    (Bullying)

     La intimidación de un estudiante por otro estudiante está prohibida.  De acuerdo con la ley de      

     Georgia, intimidación se define como: 

       1. Cualesquiera intentos deliberados o amenazas de causar daño a otra persona, cuando es 

           acompañado por una capacidad aparente de poder hacerlo; o 

       2. Cualquier exhibición intencional de fuerza que darían a la víctima razón para temer o 

           esperar daño corporal inmediato.
           Para los estudiantes en grados 6-12, la disciplina puede ir del nivel III al nivel V en 

           la Tabla de Procedimientos Disciplinarios Progresivos; sin embargo, sí un estudiante

           ha cometido la ofensa de intimidación por tercera vez en un año escolar, como mínimo el 

           estudiante deberá ser asignado a un programa de educación alternativa.

[REFERENCIA LEGAL.: O.C.G.A., 20-2-59; 20-2-155 (a) (b); 20-2-1184; 

16-5-23; 16-5-24; 16-11-127; 16-13-30]

G. Uso de Alcohol / Droga / Inhalante 

     (Alcohol/Drug/Inhalant Use)

     1. (a) Cualquier estudiante bajo la influencia de bebidas alcohólicas, en la posesión de las  

               bebidas del alcohol, o vendiendo las bebidas alcohólicas o líquidos representados como 

               bebidas alcohólicas mientras que atiende a la escuela o actividades relacionadas con la 

               escuela será suspendida de inmediato por el director o el director asistente y será 

               reportando a las autoridades / policías apropiadas.

         (b) Inmediatamente después de dicha suspensión, darán el estudiante y el padre o el tutor 

               una notificación por escrito dando la oportunidad de que sé aparecer antes el  Tribunal 

               Disciplinario de la Junta de Educación del condado de Pickens y mostrar causa, si hay  

               alguna, por qué el Tribunal Disciplinario no debería imponer la pena que es considera 

               suficiente, incluyendo la suspensión de largo plazo o la expulsión.

     2. (a) Cualquier estudiante bajo la influencia, en posesión de, o que participan en la venta de 

               cualquier uno o más de esos drogas o sustancias representada como drogas

               listada en el Acto de Las Sustancias Controlado del Estado de Georgia mientras en las 

               premisas escolar serán suspendidos inmediatamente por el director o asistente del 

               director.  Intoxicación por inhalación de humos también conocido como “huffing y 

               sniffing” está sujeto a consecuencias disciplinarias (ver el cuadro #15 en la Tabla de                

               Disciplinaria Progresiva).

          (b) Inmediatamente después de la suspensión, el director o asistente del director deberá 

                notificar la autoridad / policía apropiada acerca de la violación.

          (c) Inmediatamente después de la suspensión, darán el estudiante y el padre o el tutor una 

                notificación en escrito dando la oportunidad de aparecer antes el  Tribunal 

                Disciplinario de la Junta de Educación del condado de Pickens y mostrar causa, si hay 

                alguna, porqué el Tribunal Disciplinario no debe expulsar el estudiante de la escuela.

          (d) Cualquier estudiante que necesite tomar medicamentos durante el día escolar debe traer                 

                los medicamentos en una botella de la prescripción que tiene el nombre propio y la 

                dosis y se los darán a la enfermera o al personal de la oficina inmediatamente después 

                de su llegada a la escuela para su distribución.  La venta o la distribución de drogas con 

                o sin prescripciones será una violación de esta política.  Posesión no autorizada de la 

                drogas con o sin prescripciones será una violación de esta política y tiene como 

                consecuencia la remisión del estudiante a un Tribunal Disciplinario.

          (e) Cualquier estudiante suspendido por estar bajo influencia de, en la posesión de, o

                participando en las ventas de drogas estará sujetos a una búsqueda de su persona y 

                posesiones por el director, director asistente, o su designado autorizado.

          (f) Cualquier estudiante que pierda el conocimiento mientras en las premisas escolar 

                pueden estar sujetos a un examen físico inmediato por un médico, el examen incluirá                 

                un análisis de sangre y orina, y si se encuentra el uso de la droga por un médico dicho 

                estudiante será suspendido inmediatamente como antedicho y los párrafos (b) y (c) 

                serán ejecutados. 

           [REF. DEL ESTADO. : Política de la Junta de Educación de Georgia 

(Regla 160-4-2-.12)  Estándares del Estado I 7.1 (1d)

REF. LEGAL.: O.C.G.A., 3-3-21 y seq.; 16-13-32.4; 

19-7-6; 20-2-144; 20-2-1184]

H.  Armas En La Escuela

     (Weapons In School)

     La presencia de armas en propiedad de la escuela es perjudicial al bienestar y a la seguridad 

     del estudiante y el personal de la escuela, y es una violación de la ley estatal y federal.  La 

     posesión de un arma de fuego requiere la expulsión de la escuela por un período de no menos 

     de un año calendario.

     Ninguna persona podrá utilizar, amenazar con el uso, vender, tratar de vender, o conspirar      

     para vender, transportar, poseer, o tener baja el control de esa persona cualquier arma o 

     compuesto explosivo dentro de una zona de seguridad de la escuela o en cualquier edificio 

     escolar, en premisas escolar, en cualquier función o actividad patrocinada escolar, incluyendo 

     los partidos de fútbol, los juegos de baloncesto, competencia de pista, y otras funciones 

     similares o relacionadas; en cualquier vehículo o autobús de la escuela; o en un vehículo 

     privado estacionado en le campus escolar,  o en otra propiedad público o privada en 

     proximidad al campus escolar mientras que asisten a la escuela o a una función patrocinada 

     escolar o una función relacionada.  Para los propósitos de esta política, las definiciones 

     siguientes se aplican:

     1. Una “zona de seguridad de la escuela” se define como el área en o adentro de mil pies de 

         cualquier propiedad de bienes inmuebles poseída o arrendada por cualquier escuela  

         primaria pública, escuela intermedia, escuela secundaria o la Junta de Educación y                   

         utilizado para la educación primaria o intermedia o secundaria.

     2. La “arma” significa e incluye cualquier arma de fuego, pistola, revólver, o cualquier arma 

         diseñada con la intención de propulsar un misil de cualquier tipo, o cualquier dirk, cuchillo 

         de bowie, navaja de resorte, cuchillo balístico, cualquier otro cuchillo / instrumento que 

         tenga una navaja de dos o más pulgadas, navaja de afeitar recta, hoja de afeitar, palillo del 

         resorte, los knucks del metal / nudillos de metal, cachiporra con puño flexible, cualquier 

         bate, garrote o cualquier otras armas que aporrear, o cualquier instrumento que consiste de 

         dos o más partes rígidas que están conectadas de tal manera que les permita moverse 

         libremente, que se pueden conocer como “nun chahka”, “nun chuck”, “nunchaku”,      

          “shuriken”, o cadena de la pelea, o cualquier disco, de cualquier configuración,  que tenga 

         por lo menos dos puntos o navajas puntadas que está diseñada para ser tirado o propulsada

         y que se pueda conocer como estrella de tirar  “throwing star” o dardo oriental “oriental 

         dart”, o cualquier arma de este tipo, y cualquier arma / pistola que aturda / paraliza o 

          “taser” tal como se define en la subsección (a) de la sección 16-1 1-106 del código.  

         Prohíben  todos los cuchillos. Cualesquiera cuchillos que tenga una navaja de más de dos 

         pulgadas, son considerados como una arma y será considerado una violación de las armas. 

         Un estudiante que se encuentre en posesión de un cuchillo con una navaja de menos de dos 

         pulgadas serán disciplinados a la discreción de la administración de la escuela.

         Si no como de otro modo proporcionado en la subsección (C) de esta sección del código, 

         será ilegal para cualquier persona para llevar a o para poseer o tener bajo de su control 

         cualquier arma o compuesto explosivo mientras dentro de una zona de seguridad de escuela 

         o en un edificio de la escuela, función de escuela, o propiedad de escuela o en un autobús u 

         otro transporte proporcionados por la escuela, la excepción es la posesión de fuegos 

         artificiales que son reguladas por el Capítulo 10 del Título 25.  Cualquier persona que viole 

         esta subsección será culpable de un delito / crimen grave y, en caso de la convicción del 

         mismo, será castigado con una multa de no más que $10,000.00, con el encarcelamiento 

         para no menos de dos ni más de diez años, o los dos. Un joven que viola esta subsección 

         estará sujeto a las provisiones de del Código de la Sección 15-11-37.

         Excepciones 

         1. Las provisiones de esta sección del código no se aplicarán a: 

             a. Los bates de béisbol, los palos de hockey, o el otro equipo de deportes poseído por los       

                 competidores para los propósitos atléticos legítimos; 

             b. Los participantes en eventos organizado para del deporte de disparo de arma de fuego 

                 o cursos de instrucción de arma de fuego;

             c. Personas que participan en los programas de entrenamiento militar conducidos por o a 

                 nombre de las fuerzas armadas de arma de los Estados Unidos o del Departamento de 

                 Defensa de Georgia; 

             d. Personas que participan en cursos de instrucción de la aplicación de ley conducido por 

                 una academia de policía certificada por el “Peace Officer Standards and Training 

                 Council” o por una agencia policial del estado o de los Estados Unidos o cualquier 

                 subsección política del mismo; 

             e. Las siguientes personas, cuando actúa en el desempeño de sus funciones oficiales, o 

                 cuando en camino a o desde sus funciones oficiales:

                 1. Un oficial de la paz como definido por Codifica Sección 35-8-2;

                 2. Un oficial de la ley del Gobierno de los Estados Unidos; 

                 3. Un fiscal de este estado o de los Estados Unidos; 

                 4. Un empleado del Departamento de Corrección de Georgia o de una facilidad 

                     correccional operadas por una subdivisión política de este estado o los Estados 

                     Unidos que es autorizado por el jefe de tal agencia o facilidad correccional a llevar 

                     un arma de fuego; 

                 5. Una persona empleada como un policía de campus o encargado de la seguridad de 

                     la escuela que es autorizada a llevar un arma de acuerdo con Capítulo 8 de Título 

                     20; y

                 6. Examinadores médicos, forenses, y sus investigadores que son empleados por el 

                     estado o cualquier subdivisión política del mismo;

             f. Una persona que ha sido autorizada por escrito por un oficial escolar debidamente 

                 autorizado a tener en su posesión o el uso como parte de cualquier actividad

                 que se llevó a cabo en un edificio de la escuela, propiedad de la escuela, o función de 

                 la escuela un arma que de otro modo sería prohibida por esta sección del código.  Tal 

                 autorización deberá especificar el arma o las armas que han sido autorizadas y el 

                 período de tiempo durante en cual la autorización es válida;

             g. Una persona que tiene licencia en acuerdo con la Sección 16-1 1-129 del Código o un                  

                 permiso conforme a la sección 43-38-10 del Código, cuándo tal persona lleva o recoge                  

                 a un estudiante en un edificio de la escuela, función de escuela, o propiedad de escuela 

                 o en un autobús u otro transporte proporcionados por la escuela;               

             h. Cualquier arma que se mantenga legalmente dentro de un vehículo en tránsito por una                  

                 zona designada escolar por cualquier persona que no sea un estudiante.  Un arma que 

                 está encerrada en un compartimiento de un vehículo de motor o un arma que es 

                 encerrada en un contenedor o en un estante de armas de fuego cerrado que sé 

                 encuentra en un vehículo de motor que está utilizado por un adulto más de 21 años de 

                 edad para traer o recoger a un estudiante en un edificio escolar, función de escuela, o 

                 propiedad de escuela o en un autobús u otro transporte proporcionados por la escuela, 

                 o cuando tal vehículo se utiliza para transportar alguien a una actividad en la 

                 propiedad de la escuela que ha sido autorizado por un oficial debidamente autorizado 

                 de la escuela; sin embargo, esta excepción no se aplicará a un estudiante que asiste a 

                 tal escuela;

             i. Personas empleadas en el cumplimiento de los contratos de defensa con el gobierno de 

                 los Estados Unidos o agencias del mismo cuándo la posesión del arma es necesaria                  

                 para fabrica,  transporte, instalación, y pruebas bajo los requisitos de tal contrato;

             j. Esos empleados de la Junta del Estado de Perdones y Libertades Condicionales cuando 

                 específicamente designado y autorizado por escrito por los miembros de la Junta del 

                 Estado de Perdones y Libertades a llevar un arma; 

             k. El Fiscal General y esos miembros de su personal quien él o ella autoriza                  

                 específicamente por escrito a llevar un arma; 

             l. Los supervisores de la libertad condicional empleados por y bajo la autoridad del 

                 Departamento de Corrección conforme al Artículo 2 del Capítulo 8 del Título 42, 

                 conocido como el “Acto Estatal de la Libertad Condicional,” cuando específicamente 

                 designados y autorizado en la escritura por el director de la División de Libertad                  

                 Condicional;

             m. Directores de seguridad pública de corporaciones municipales; 

             n. Jueces del estado y federal de apelación y de juicio;

             o. Abogados de los Estados Unidos y asistentes de los abogados de los Estados Unidos; 

             p. Secretarios de los tribunales superiores; o

             q. Maestros y otros personales de la escuela que están autorizados a poseer o llevar 

                 armas, tienen la condición de que tales armas están encerradas en un compartimiento                  

                 de un vehículo de motor o encerrada en un contenedor o encerrada en una estante de 

                 armas de fuego en un vehículo de motor.

         2. a. Esta sección del código no prohibirá a ninguna persona que reside o trabaja en un 

                 negocio o es en el procesó de transacciones normalmente de negocio legal, o cualquier 

                 otra persona que es un visitante de esos residentes ubicados dentro de una zona de 

                 seguridad de la escuela de llevar, poseer, o tenga bajo control de tal persona un arma 

                 dentro de una zona de seguridad de la escuela; sin embargo,  será ilegal para que 

                 cualquier persona a llevar, poseer, o tener bajo el control de tal persona cualquier arma 

                 o compuesto explosivo mientras está en un edificio escolar o una función de la escuela 

                 o en la propiedad de la escuela, un autobús escolar,  u otro transporte proporcionados 

                 por la escuela, la excepción es la posesión de fuegos artificiales que es regulado por el 

                 capítulo 10 del Título 25.

             b. Cualquier persona que viole esta subsección estará sujeta a las penas especificadas en 

                 la subsección (b) de esta Sección del Código

             c. Esta subsección no será interpretada para renunciar ni alterar cualquier requisito para 

                 la posesión de las armas o de las armas de fuego de otra manera requerido por la ley.

         3. Las siguiente no será una defensa al enjuiciamiento para una violación: 

             a. La escuela estaba o no estaba en sesión al tiempo de la ofensa; 

             b. La propiedad de bienes inmuebles estaba utilizada para otros propósitos al tiempo de                  

                 la ofensa; o 

             c. La ofensa tuvo lugar en un vehículo de la escuela.

         4. El mapa utilizado para el enjuiciamiento bajo este código puede ser, un mapa producido 

             o sé reproducido por cualquier municipal, agencia del condado o departamento con el 

             propósito de representar la ubicación y los límites del área en o dentro de 1,000 (mil) 

             pies de la propiedad de bienes inmuebles de la Junta escolar o una escuela privada o 

             pública elemental, intermedia o secundaria que se utiliza para los propósitos escolar o 

             dentro de mil pies de cualquier campus de cualquier escuela técnica pública o privada, 

             escuela vocacional, colegio, universidad, o institución de la educación postsecundaria, o 

             una copia exacta del mapa, si certificado como una copia exacta por el custodio del 

             registro, será admisible y constituirá evidencia prima-facie de la ubicación y los límites 

             del área, si el gobierno del municipio o del condado ha aprobado el mapa como un 

             documento oficial  de la ubicación y los límites de la zona.  

             De vez en cuando el gobierno del municipio o del condado puede revisar un mapa 

             aprobado bajo esta sección del código.  El original de cada mapa aprobado o revisado 

             bajo esta subsección o una copia exacta de tal mapa original será archivada con el 

             municipio o el condado y será mantenido como un documento oficial del municipio o del 

             condado.  Esta subsección no excluye el enjuiciamiento de la introducción o dependencia 

             de cualquier otra prueba o testimonio para establecer cualquier elemento de esta ofensa.  

             Esta subsección no impedirá el uso o la admisibilidad de un mapa o de un diagrama que 

             no ha sido aprobado por el municipio o el condado.

         5. Una junta de la escuela puede adoptar regulaciones que requieren la fijación de letrero                           

             que designan las áreas dentro mil pies de la junta escolar y de escuelas elementales y 

             intermedias privadas o públicas como “Arma-libre y Violencia-libre Zonas de Seguridad 

             Escolar”.  (Código 1981, § 16-11 - 127.1, promulgado por GA. L. 1992, P. 1315, § 2; 

             GA. L.1994,  P. 543, § 1; GA. L.1994, p.547, § 1; GA. L.1994, p.1012, § 4; GA. L.1995,             

             p.10, § 16.)

El Superintendente se preparará y tendrá fijado en un lugar prominente en cada escuela el aviso siguiente:

AVISO

ES ILEGAL PARA QUE CUALQUIER PERSONA LLEVE, POSEA O TENGA BAJO CONTROL CUALQUIER ARMA EN UN EDIFICIO DE ESCUELAS, FUNCIÓN DE LA ESCUELA O EN PROPIEDAD DE LA ESCUELA O EN EL AUTOBÚS O OTRO TRANSPORTE PROPORCINADOS POR LA ESCUELA.  

EL TERMINO "ARMA" SIGNIFICA E INCLUYE CUALQUIER ARMA DE FUEGO, PISTOLA, REVÓLVER, O CUALQUIER ARMA DISEÑADA O INTENCIÓNADA A PROPULSAR UN MISIL DE CUALQUIER TIPO O CUALQUIE DIRK, CUCHILLO DE BOWIE, NAVAJA DE RESORTE, CUCHILLO BALÍSTICO, CUALQUIER OTRO CUCHILLO / INSTRUMENTO QUE TENGA UNA NAVAJA DE DOS O MÁS PULGADAS, NAVAJA DE AFEITAR RECTA O HOJA DE AFEITAR, PALILLO DEL RESORTE, LOS KNUCKS DEL METAL, CACHIPORRA CON PUÑO FLEXIBLE, OR CUALQUIER “FLAILING” INSTRUMENTO QUE CONSISTEN DE DOS O MÁS PARTES RÍGIDOS QUE ESTAN CONECTADAS DE TAL MANERA QUE LES PERMITA MOVESE LIBREMENTE, QUE SE PUEDEN CONOCER COMO “NUN CHUCK”, O CADENA DE LA PELEA, ESTRELLA DE TIRAR “THROWING STAR” O DARDO ORIENTAL, O CUALQUIER ARMA DE ESTE TIPO, CUALQUIER ARMA/PISTOLA QUE ATURDA/PARALIZA O “TASAR”.  LA VIOLACIÓN PUEDE RESULTAR EN LA EXPULSIÓN DE LA ESCUELA POR UN AÑO Y/O PROCESAMIENTO CRIMINAL. 

Referencia legal.: O.C.G.A.S 16-11-127.1; 15-11-37; P.L. 103-227

Penas/Consecuencias

Cualquier empleado que tenga causa razonable para creer que un estudiante o otra persona está en violación de esta política deberá hacer un informe escrito de ese hecho y el nombre de la persona sospecha al director de la escuela o al designado del director.

Todos los directores y otros oficiales o empleados de la escuela responsable para la investigación de violaciones de esta política tiene que, cuando posible, reportar cualquier ofensa definida bajo de esta política al Superintendente o a una persona designada por el Superintendente para recibir este tipo de informes.

El director, después de ser satisfecho que la violación divulgada es verdad, hará un informe oral y por escrito al Superintendente, a la autoridad policial apropiada, y al fiscal del distrito. 

La pena para la violación de esta política por traer un arma de fuego a la escuela como definido antes será la expulsión de un año de la escuela, con la excepción que la Junta de Educación puede modificar la condición de la expulsión para una buena causa en una base de caso por caso.

La pena para la violación de esta política por traer un arma a la escuela como definido antes, con excepción de un arma de fuego, será proporcionado en la tabla de procedimientos disciplinarios progresivos y puede resultar en procesamiento criminal.
Los Estudiantes con Discapacidades; 45 días de Colocación Alternativa Provisional 

 1. Cualquier niño con una discapacidad que es determinado a haber traído un arma a la escuela 

     puede ser colocado en un ambiente educativo alternativo provisional por no más de 45 días, 

     según lo determinado y ordenado por un comité de educación especial cualificado para hacer 

     las decisiones de educación especial debajo de 20 USC 1401 (a) (20).  Si un padre o un tutor 

     solicita una audiencia de debido proceso bajo” IDEA”, el niño sin embargo permanecerá en el 

     ambiente educativo alternativo mencionados antes durante la espera de cualquier 

     procedimiento conducido en la conexión con eso,  a menos que los padres y los representantes 

     debido autorizados del sistema escolar están del acuerdo de otra manera.

 2. Estudiantes Cuya Discapacidad No está Relación a la Mala Conducta. Cualquier 

     estudiante con una discapacidad cuyo comportamiento no tiene relación a la discapacidad 

     estará sujeto al requisito de la expulsión de un año para una violación de las “armas de fuego” 

     según lo definido antes, igualmente como un estudiante sin tal discapacidad, excepto de la 

     medida que tal expulsión no es consistente con la dirección final del Departamento de 

     Educación referente a las responsabilidades del estado y las locales debajo la Actúa de Arma-

     Libre Escolar de 1994, como enmendada. 

[REFERENCIA LEGAL.: O.C.G.A., 16-11-106; 16-11-127.1; 20-2-1184 (GA. Leyes

1990, Vol. I, P. 1834);  El Acto de Mejorado las Escuelas de América de 1994, 

Título I, S14501; Título III, S 314, Enmendando 20 USC 1415 (e) (3); GAMA de Honig v., 

los 484 E.E.U.U. 305 (1988)]

I.  Estudiante - Acoso Sexual 

     (Student – Sexual Harassment)

     Es la política de la Junta de Educación del condado de Pickens para mantener un ambiente del 

     aprendizaje y de trabajo que esté libre del acoso sexual.  Será una violación de esta política 

     para que cualquier estudiante acose a otro estudiante o empleado con conducta o 

     comunicaciones de una naturaleza sexual según lo definido abajo. 

     Los avances sexuales incómodos, pedidos de favores sexuales y otros inapropiado oral, 

     escrito o conducta física de naturaleza sexual cuando son hechos por un estudiante a otro 

     estudiante o empleado constituye el acoso sexual.

     El acoso sexual, como definido antes, puede incluir, pero no se limita a lo siguiente: 

      • Acoso verbal o acoso escrito o abuso

      • Presión para la actividad sexual 

      • Observaciones repetidas a una persona con implicaciones sexuales o degradantes 

      • Sugerir o exigir participación sexual acompañada por amenazas implicadas o explícitas, con       

         respecto a los grados, las actividades extracurriculares, etc.

     Cualquier persona que alegue el acoso sexual puede quejarse directamente al director, al 

     consejero de la escuela u otro individuo designado para recibir tales quejas.  Presentación de 

     una queja o de otro modo reportando un acoso sexual no reflejará sobre el estatus del      

     estudiante ni afectará grados o actividades extracurriculares.

     El derecho a la confidencialidad, tanto del denunciante y del acusado, será respetado 

     constante con las obligaciones legales de la Junta, y con la necesidad de investigar 

     alegaciones de la mala conducta y de tomar medidas correctivas cuando esta conducta ha 

     ocurrido.
     “ninguna persona… será, sobre la base de sexo, ser excluida de la participación en, negado 

     de los beneficios de, o se sujeta a la discriminación bajo algún programa educativos o 

     actividad que reciben ayuda financiera Federal. “ Section 504 proporciona: “No persona de 

     otra manera calificada con una discapacidad…será, solamente por causa de su      

     discapacidad, ser excluido de la participación en, ser negado los beneficios de, o ser sujeto a      

     discriminación  bajo cualquier programa o actividad que reciba asistencia financiera 

     Federal.”

     Título IX Coordinador 

Steve Sewell 

706-253-1800 

     Sección 504 Coordinadora 
ChristineBarker 
706-253-1711

     ADA Coordinador 


Tom Pickering 
706-253-1700

     Mr. Chris Williams 




706-253-1800

     Dr. Chris LeMieux 




706-253-1830

     Mr. Neil Howell 





706-253-1760

     Dr. Nonnie Weeks 





706-253-1730

     Ms. Sherry Mullins 




706-253-1840

     Dr. Carlton Wilson 




706-253-1880

     Dr. Deb Longshore 




706-253-5010

     Departamento de Servicio Estudiantil


706-253-1700

     Departamento de Servicio de Alimentos 


706-253-1706

     Departamento de Transporte



706-253-1727

     Todas las alegaciones del acoso sexual serán investigadas completamente inmediatamente y 

     la correctiva apropiada o acción disciplinaria serán iniciadas por el director o su designado. 

     Una carga verificada contra un estudiante sujetará a tal persona a la acción disciplinaria según 

     la Tabla de Procedimientos Disciplinarios Progresivos.

     Ningún estudiante con conocimiento y/o voluntariamente falsificar, distorsionar, omitir o 

     informar erróneamente la información con respecto a instancias de alegados del 

     comportamiento inadecuado del maestro, administrador, o otro empleado de la escuela hacia 

     un estudiante.

    [REFERENCIA LEGAL.: Título VII del Acto de las Derechas Civiles de 1964; 42 USC

2000e-2; Título IX de las Enmiendas de la Educación de 1972, 20 USC 1681 (a);

Franklin v. Escuelas Públicas del Condado de Gwinnett , 503 Estados Unidos 

página 117 L.Ed.2d 203 (1992), reverso de 911 F2d 671 (11th Cir. 1990);

 O.C.G.A., 20-2-795.1; vea también 620-2-1184]
J.  Disciplina En El Autobús

    (Bus Discipline)

    El transporte debe ocurrir en un ambiente que sea conducente a la seguridad.  El transporte 

    seguro requiere la misma orden y disciplina como en la sala de clase.

    Los estudiantes están sujetos a las reglas y regulaciones de la Junta de Educación del condado 

    de Pickens cuando están transportados en los autobuses y otros vehículos escolares que tiene 

    el gasto público hacia y desde la escuela y otras actividades escolares.

    El conductor deberá hacer todo lo posible para resolver los problemas de la conducta del 

    estudiante antes de que se haga un informe disciplinario formal.  El conductor puede dar una 

    reprimenda verbal a un estudiante; dar un aviso por escrito de la advertencia; asignar un 

    asiento; o organizar una conferencia con el padre, el administrador, el maestro de la sala de 

    clase, o el director del transporte. Estas acciones se consideran acciones disciplinarias 

    informales.

    Una acción disciplinaria formal debe de ocurrir cuando el conductor del autobús hace un 

    informe por escrito al administrador de escuela del estudiante para la mala conducta en el 

    autobús. Los administradores proporcionarán copias de los informes de la acción disciplinaria 

    al estudiante, al padre, y al director del transporte. El director del transporte proporcionará una 

    copia del informe de la acción disciplinaria al conductor y supervisará la frecuencia y la 

    severidad de tales informes. 

    El padre o tutor de cualquier estudiante que participa en un acto de intimidación, violencia 

    física o agresión física en el autobús escolar será requerido a reunirse con el director o su 

    persona designada para desarrollar un contrato de comportamiento en el autobús.

    Cuando un estudiante es denunciado a la administración de escuela por primera vez durante el 

    año escolar, la administración deberá hacer consciente al estudiante de los cargos y dará a 

    estudiante la oportunidad de responder.  Si el administrador determina acción disciplinaria es 

    justificada, entonces el administrador debe dar al estudiante notificación por escrita de los 

    cargos y las medidas disciplinarias que se tomarán usando la tabla de procedimientos 

    disciplinarios progresivos.

    La mala conducta repetida tendrá como resultado consecuencias disciplinarias     

    progresivamente más severas que incluyan pero no se limiten a la suspensión de los 

    privilegios de autobús por un máximo de diez días, la suspensión dentro de la escuela, la 

    suspensión fuera de la escolar, la pérdida permanente de los privilegios de autobús, o la 

    remisión a un tribunal disciplinario.

    No suspensión de los privilegios del autobús será más larga que el año escolar actual a menos     

    que sea mandato por la Junta de Educación.
    Reglas del Autobús Escolar del Condado de Pickens:

      1. Cumple con el Código de Conducta del Estudiante, incluyendo reglas escolar específicas 

          de conducta y de consecuencias. 

      2. Ayuda a mantener limpio el autobús.

      3. Coopera con el conductor.

      4. Permanece en su asiento.

      5. Mantenga la cabeza, manos y pies dentro del autobús.

      6. Siéntese en el asiento designado si se ha asignado por el conductor.

      7. No traiga ningunas botellas de vidrio o contenedores en el autobús. 

      8. Mantenga todos los objetos personales fuera del pasillo.

      9. No use ningún dispositivo electrónico (e.g. teléfono celular; paginador; juguete de la 

          computadora; caja del juego; computadora portátil; asistente digital personal (PDA); 

           “beeper”; radios; tocadores de cinta y discos compacto sin los auriculares) de una forma 

          que pudieron interferir con el equipo de comunicación del autobús o la operación del 

          conductor del autobús.  El Sistema de la Escuela del Condado de Pickens no es           

          responsable de propiedad perdida, dañada o robada.

    10. No utilice un espejo, un láser, una cámara con flash o cualquier otra luz o dispositivo 

          reflexivo de una forma que pudieran interferir con la operación del conductor del autobús.

[REFERENCIA DEL ESTADO.: Junta de Educación de Georgia Política
EBCB/JCDAD (Regla 160-5-3-.13) Los Estándares de Estado B 1 (1a.23)

LEGAL REF.: O.C.G.A., 20-2-50; 20-2-59; 20-2-188; 20-2-751.5]

K.  Código de Ropa

      (Dress code)

     Código de Ropa de las Escuelas del Condado de Pickens 

     Revisado: 1 de Agosto de 2007 

     Las reglas con respecto de la ropa aceptable en grados 6-12 para las Escuelas del Condado de 

     Pickens son los siguientes:

     Permitido 

     Los estudiantes pueden usar los pantalones largos de vestir, sport, o jeans que tienen un 

     dobladillo y ningunos agujeros en ellos (arriba o debajo de las rodillas). Los pantalones de 

     vestir, sport, o jeans se deben llevados en la cintura.

     Todas las camisas y blusas deben esta dobladillada.  Las camisas y las blusas deben cubrir el 

     torso superior (no abdomen descubierto “midriffs”).  Las camisas y las blusas que no son   

     metidas dentro de los pantalones no deben ser excesivas en longitud.

     Vestidos, faldas, pantalones cortos, o skorts (una falda que es también un pantalón corto)    

     deben ser hasta la rodilla al pararse.

     Los pendientes se pueden llevar en los oídos.

     Los zapatos deben ser usados y ser aceptables para la escuela. Los zapatos atléticos de interior 

     son necesarios para actividades en el gimnasio.

    No Permitido

      • Pantalones holgados. Esto incluye los pantalones y pantalones cortos que tienen bolsillos       

        que se cierra con botón o cremallera “zipper” que son demasiado de grandes en el exterior 

        del pantalón.

      • Pijamas. 

      • Camisas o blusas de malla. 

      • Camisetas/camisas musculosas, camisetas/camisas sin mangas o ropa con tiras del tipo de         

         espaguetis.

      • Escrituras o  imágenes lascivos y/o ofensivos en “tops” (por ejemplo: blusas, camisas,         

         camisetas, abrigos, chaquetas, inclusivo cualquier tipo de chaquetas, etc.), o cualquier tipo 

         de pantalones.

      • Atuendos para la cabeza (por ejemplo: gorras, sombreros, cascos de protección, etc.)  

         dentro del edificio. 

      • Joyería de la cara o de la lengua. 

      • Cadenas para las billetera/cartera o la joyería grande del cuello (collares de perro, etc.). 

      • Zapatos con los tachones/tapones/clavos abajo o las ruedas. 

      • Colores extremos del maquillaje o del pelo. 

      • Los dibujos o las escrituras en el cuerpo deben ser cubiertos.

    La administración de la escuela tendrá aprobación final de cualquier artículo cuestionable de 

    ropa.  Esto incluirá cualquier cosa que interfiere con la instrucción o la operación de la 

    escuela.

    El código de ropa para los grados K-5 debe seguir de cerca con el código de ropa para los 

    grados 6-12, pero hay diferencias que los directores de las escuelas elementales distribuirán a 

    los estudiantes.  Algunas diferencias / excepciones son mencionadas abajo: 

      • Todas las longitudes de faldas, pantalones cortos, skorts, y vestidos deben ser de edad  

         apropia.

      • Camisetas/camisas sin mangas “tank tops” o ropa con tiras del tipo de espaguetis se 

         permiten para los estudiantes en los grados K-2.

L.  La Mala Conducta del Estudiante Fuera de Campus

      (Student Misconduct Off-Campus)

      La Junta de Educación del condado de Pickens y las instituciones bajo su jurisdicción tendrán 

      la autoridad para controlar la conducta de estudiantes bajo el poder general para proporcionar           

      control y la gerencia del sistema escolar.  Es el deber de la Junta de Educación para hacer las 

      reglas y políticas necesarias para regular la conducta del estudiante para el propósito de 

      mantener buena orden y disciplina en las escuelas.  El Junta tiene una responsabilidad de 

      proporcionar la protección para los estudiantes y los empleados y de proporcionar y de 

      mantener un ambiente seguro y ordenado para que la educación ocurra.

      La autoridad administrativa para tomar acción disciplinaria también extiende a cualquier     

      acciones estudiantil no relacionada a la escuela que son fuera de campus escolar, que tienen       

      un impacto directo e inmediato en la disciplina del estudiante, el clima de la escuela, la 

      función educativa de la escuela, o el bienestar de estudiantes y del personal.  Un estudiante 

      que ha sido arrestado, cargado, o condenado por un acto criminal mientras fuera del campus       

      está sujeto a la acción disciplinaria y puede ser excluido de la escuela.  Estos actos podrían 

      incluir pero no serían limitados a un delito grave “felony” o una ofensa que sería       

      considerados ser un delito grave si el estudiante era un adulto, una agresión a otro estudiante, 

      una violación de las leyes de la droga, o mala conducta sexual de una naturaleza seria.

      Cualquier estudiante cuya presencia en propiedad de la escuela puede poner en peligro el     

      bienestar y/o la seguridad de los otros estudiantes o personal, o cuya presencia pueda causar 

      la interrupción substancial en la escuela, será también sujeto a una acción disciplinaria       

      apropiada que incluye pero no se limitada a la suspensión y a la asignación a un programa 

      educativo o sitio alternativo. La administración de escuela debe convocar un tribunal si la 

      suspensión de largo plazo o la expulsión se solicita para la mala conducta fuera del campus.

      Los oficiales de la escuela se pondrán en contacto con las autoridades apropiadas para

      verificar cualquier y todas las alegaciones que un estudiante ha sido arrestado o ha sido 

      cargado.  El Supervisor y el personal cooperarán con la oficina de libertad condicional o 

      las cortes para permitir que esa oficina llevar a cabo una investigación adecuada.  Si el     

      asunto implica a un juvenil, el Superintendente y el personal cooperarán con la Corte 

      Juvenil con respecto al conducto del estudiante y el récord en la escuela.

      Cualquier suspensión, expulsión, o exclusión de la matrícula bajo esta política no 

      renunciará  a los derechos del estudiante a una audiencia de debido proceso tal como se 

      establece en la política de la Junta relativas a la suspensión o expulsión.

[REFERENCIA LEGAL.: La Constitución de Georgia, art. VIII, sec. V, párr. II

REFERENCIA DEL ESTADO.: La Junta de Educación de Georgia Regla 

JCDAD 160-5-3-.13 Estándares del Estado B 1 (1a. 23)]

M. Castigo Corporal 

      (Corporal Punishment)

      Los maestros se les anima de encargarse de la mayoría de los problemas comunes de la 

      disciplina. El comportamiento indisciplinado debe ser tratados decisivamente e 

      inmediatamente. Los maestros y los directores pueden usar varios métodos de disciplina, 

      como se indica en la tabla progresiva de los procedimientos disciplinarios.

      Las directrices siguientes deben ser utilizadas cuando se administra el castigo corporal:

       1. Solamente el director o su designado administrará el castigo corporal. 

       2. El castigo corporal no debe ser indebidamente severo. 

       3. Debido proceso para el estudiante debe ser proporcionado.

       4. El castigo corporal no será usado como primera línea de castigo para la mala conducta. 

       5. El castigo corporal se debe administrar en presencia de un empleado designado que se ha  

          informado previamente en la presencia del estudiante la razón para el castigo. 

       6. Los padres del estudiante serán dados una explicación por escrito de la razón para el    

           castigo y el nombre de los presentes. 

       7. El castigo corporal no se debe administrar a un estudiante cuyos padres han presentado                                                       

           una declaración de un médico contra de su uso en la base que es perjudicial a la 

           estabilidad mental o emocional del estudiante.

 [REFERENCIA DEL ESTADO.: Estándares Estatal B 1 (1a.7) REF. LEGAL:

 O.C.G.A., 20-2-730; 20-2-731; 20-2-732; Ingraham c. Wright, 430 Estados

 Unidos 651 51 L.Ed.2d 711 (1977)]

N.  Estudiante - Suspensión de Corto Plazo/ Suspensión Dentro de la Escuela  

      (Student –Short Term/In-School Suspension “ISS”)

      Suspensión de Corto Plazo 
      El director o su designado puede suspender estudiantes de la escuela por un período que no 

      exceder diez (10) días.  Solamente un tribunal disciplinario o Junta de la escuela puede 

      suspender estudiantes de la escuela por un periodo de tiempo más largo, a menos que sea 

      proporcionado de otra manera por la ley estatal o regla de la Junta de del estado. Los 

      estudiantes que se suspenden de escuela en grados 6-12 recibirán ceros para el trabajo 

      calificado faltado mientras la suspensión  y el trabajo escolar de recuperación “make-up” 

      para el crédito no será permitido.  Los padres pueden ser notificados de una suspensión antes       

      del día que la suspensión comienza. Todos los otros estudiantes suspendieron de la escuela 

      pueden recibir crédito para las tareas de recuperación y el trabajo calificado a la discreción 

      del director. Un estudiante suspendido no puede volver a cualquier campus de la escuela o 

      participar en las actividades escolares durante todo el tiempo de la suspensión. Cuando la 

      suspensión ha terminado, el estudiante debe ser acompañado por su los padres o tutores 

      cuando él o ella vuelve a la escuela.

      Suspensión Dentro de la Escuela  “En-Escuela” 

      El programa de la suspensión dentro de la escuela se conoce como “en-escuela” y “ISS” (In       

      School Suspension).  La Junta de Educación del condado de Pickens reconoce la necesidad 

      de un programa de la suspensión dentro de la escuela, diseñada para aislar a los estudiantes 

      asignados al programa de las aulas asignadas regularmente y de las actividades de la escuela;  

      para que hagan progreso en relación con tareas de la aula y para darles instrucción individual 

      orientada en áreas esenciales de habilidades y del conocimiento para cual los niveles bajos 

      del logro pueden estar contribuyendo a los problemas del ajuste del estudiante.

      La suspensión en-escuela es un programa en que un estudiante es asignado para el mal 

      comportamiento una determinada cantidad de tiempo.  Comportamiento perturbador 

       “disruptive” se define como comportamiento que interfiere con el aprendizaje propio del       

      estudiante o el proceso educativo de los demás, y, requiere atención y ayuda más allá de que 

      el programa tradicional puede proporcionar o tiene como resultado conflictos frecuentes de 

      una naturaleza perturbadora mientras el estudiante está bajo la jurisdicción de la escuela, ya 

      sea dentro o fuera del aula; o comportamiento que amenaza severamente el bienestar general       

      de los estudiantes o otras personas con quienes el estudiante entra en contacto.

      Si una asignación al programa de la suspensión en-escuela se hace necesaria para un       

      estudiante, el siguiente procedimiento se administra:  En el momento de la asignación, el 

      director que refiere tiene una discusión con el estudiante sobre las expectativas del 

      comportamiento y notifica a los padres.  Una copia de la remisión y la asignación de 

      suspensión en-escuela son enviados a la casa del estudiante con el contrato de reglas.  Éstos       

      se vuelven con la firma del estudiante y del padre.

      Lo siguientes son los comportamientos que se espera de los estudiantes mientras en el 

      programa de la suspensión de dentro la escuela:

       1. Los estudiantes deben traer todos los libros, papeles y lápices, necesarios para completar 

           tareas.

       2. Los estudiantes serán asignados y se espera que permanezcan en cubículos individuales o 

           escritorios.

       3. Un estudiante no dejará el área de trabajo asignada sin el permiso del en-escuela            

           instructor. 

       4. Los estudiantes no hablarán en el salón de en-escuela a menos que lo autorice el 

           instructor.

       5. Los estudiantes serán permitidos de traer el almuerzo de su casa, o pueden comprar una 

           bandeja/charola de comida de la cafetería, que será traído al salón de en-escuela por el 

           personal.  Los estudiantes deben adherirse a los tiempos del almuerzo de la escuela. 

       6. Los estudiantes tendrán dos descansos por día, o cuanto sea necesario según lo aprobado 

           por el instructor. 

       7. Se espera que el comportamiento de los estudiantes sea satisfactorio y será documenta            

           diariamente en una lista. 

       8. Los estudiantes asignados al programa de suspensión en-escuela no pueden participar en            

           ninguna actividades escolares durante todo el día escolar.

       9. Los estudiantes asignados al programa de suspensión en-escuela no participarán o 

           asistirán extra-curriculares, co-curriculares, o eventos atléticos hasta que su tiempo sea 

           servido. Cada día de la suspensión en-escuela se termina en el final del día escolar, pero si 

           un estudiante esta en la suspensión en-escuela en un viernes y la escuela acaba a las tres 

           de la tarde, los estudiantes pueden participar en actividades relacionadas con la escuela 

           durante el fin de semana.

      Lo siguiente se aplica si el comportamiento inapropiado continúa mientras en el 

      programa de la suspensión dentro de la escuela:

       1. El director de la escuela del estudiante será contactado y el director contactará a los 

           padres para explicar los problemas que han sido informados por el instructor de la 

           suspensión de en-escuela.

       2. El director suspenderá al estudiante que no es dispuesto a cooperar a su casa para el resto 

           de los días asignados a la aula de suspensión.  Estos días en la casa no serán ausencias 

           excusadas y los maestros no serán requeridos a proporcionar tareas.

       3. Al regresar a la escuela después del tiempo en la casa, el estudiante debe regresar a la 

           suspensión en la escuela para completar el período de tiempo originalmente asignado.  

           Si el estudiante interrumpa la sala de clase y/o no coopera por segunda vez al regresar a la 

           suspensión en-escuela, el estudiante será suspendido de la escuela hasta que una 

           conferencia se pueda llevar a cabo con los padres, los estudiantes, y el director, o una            

           solicitud se dará a la junta para acción adicional. 

            [REFERENCIA DEL ESTADO.: Junta de Educación de Georgia Política JDD 

             (Regla 160-4-8-.03) Estándares del Estado B 1 (1a.8);  I 10(1g); J 4.1; J 4.2

            REFERENCIA LEGAL.: O.C.G.A., 20-2-155 (b); 20-2-751 y seq.; 20-2-1160 (a); 

            Goss v. López, 419 Estados Unidos 565, 42 L.Ed.2d 725 (1975)]

O.  Expulsión del estudiante 

      (Student Expulsion)

     En casos extremos de la mala conducta, el director convocará un tribunal disciplinario. Esto 

     puede resultar en una suspensión de largo plazo o expulsión permanente. La expulsión 

     permanente significa que el estudiante no puede atender la escuela o las funciones escolares 

     para el resto del año.  Si el estudiante y el padre aceptan el castigo recomendado por la 

     administración de la escuela, la audiencia del tribunal puede ser renunciada.

[REFERENCIA DEL ESTADO.: Junta de Educación de Georgia Política JDD

(Regla 160-4-8-.03) Estándares del Estado B 1 (1a.8);  I 10(1g); J 4.1; J 4.2

REFERENCIA LEGAL.: O.C.G.A., 20-2-155 (b); 20-2-751 y seq.; 0-2-1160 (a); 

Goss v. López, 419 Estados Unidos 565, 42 L.Ed.2d 725 (1975)]

P.  Tribunales Disciplinarios del Estudiante

      (Student Disciplinary Tribunals)

      La Junta de Educación del condado de Pickens adopta por este medio la política siguiente,            

      con el fin de conducir ciertas audiencias de la disciplina del estudiante, rindiendo una 

      decisión y imponiendo un castigo:
       1. El Superintendente o el designado tiene que convocar una audiencia del tribunal en los 

           siguientes casos: 

           a. Cuando se alega que un estudiante ha cometido una agresión o una agresión física sobre 

               un maestro, otro oficial o empleado de la escuela; 

           b. Cuando se alega que un estudiante ha cometido una agresión o una agresión física a un 

               otro estudiante y el director de escuela determina que la expulsión o la suspensión de 

               largo plazo puede ser el castigo apropiado; 

           c. Cuando un estudiante mientras en las premisas de la escuela ha causado 

               intencionalmente daño considerable a la propiedad personal que pertenece a un 

               maestro, otro oficial del la escuela, empleado o estudiante y el director de escuela                

               determina que la expulsión o la suspensión de largo plazo puede ser el castigo 

               apropiado;

           d. En cualquier otro asunto de disciplina cuando el director o el Superintendente o el 

               designado determinan que la ofensa debe ser castigada por la suspensión o la expulsión 

               de largo plazo, y si es necesario para que el caso sea revisado por un tribunal.

       2. La Junta de Educación, por recomendación del Superintendente o su designado, 

           nombrará a los administradores como miembros de un tribunal de audiencia.  Cuando el 

           director de una escuela refiere a un estudiante al Superintendente o al designado para una 

           audiencia, tal como se describe en el párrafo I,  el Superintendente o el designado o su 

           personal deberán elegir tres del grupo de administradores para actuar como tribunal de la 

           audiencia. Ningún miembro del tribunal de la audiencia será un administrador del 

           personal de la escuela en que el estudiante atiende. La selección de administradores que 

           servir en los tribunales se hará en acuerdo con las reglas y las regulaciones que serán 

           promulgadas por el Superintendente y su personal.

       3. Todas las veces que un director se refiere un asunto de disciplina de estudiante al 

           Superintendente o su designado, deberá enviar una carta por correo certificado y/o una 

           notificación entregada por mano al estudiante y sus padres o tutores que contienen un 

           informe breve y simple con la hora, lugar y la naturaleza de la audiencia, un informe 

           breve y simple de los asuntos afirmados y cargas contra el estudiante incluyendo, nombres 

           de cualquier testigo quién puede ser llamado a testificar en la audiencia, un informe que 

           establece el derecho del estudiante de presentar evidencia, interrogar a los testigos y ser 

           representado por un abogado.

       4. El aviso por escrito debe contener un informe breve y simple con la hora, lugar y la            

           naturaleza de la audiencia, una declaración breve y simple de los asuntos afirmados y 

           cargas contra el estudiante, incluyendo nombres de cualquier testigo quién puede ser 

           llamado a testificar en la audiencia, un informe que establece el derecho del estudiante de 

           presentar evidencia, interrogar a los testigos y ser representado por un abogado.
       5. En el caso que un estudiante o sus padres no desea disputar el cargo (o los cargos) de la 

           violación (o las violaciones) de las reglas de la disciplina del código de conducta escolar 

           por la cual un tribunal se ha solicitado,  el estudiante y el padre pueden aceptar 

           voluntariamente las consecuencias prescritas por la escuela en firmando la forma de 

           Renuncia de Audiencia Disciplinaria de Tribunal.  Tal renuncia se especificará la 

           violación de la regla, la fecha y la descripción del incidente, las consecuencias prescritas, 

           y un acuerdo para renunciar la oportunidad de participar en una audiencia del tribunal, 

           presentar evidencia, interroga testigos, y sea representado por un abogado.  La decisión de 

           renunciar una audiencia del tribunal será final y no se puede ser apelada por la escuela o la 

           familia.  La renuncia debe ser firmada por el estudiante, un padre, un administrador de la 

           escuela y un administrador de distrito de la oficina del Superintendente,  que será 

           el oficial de audiencia con la autoridad para aprobar las consecuencias disciplinarias 

           estipuladas en la renuncia.

       6. La audiencia antes de que el tribunal disciplinario sea convocada dentro de los diez (10) 

           días escolares del principio de la suspensión a menos que el sistema escolar y los padres o 

           los tutores acepten mutuamente una extensión.  El Tribunal Disciplinario rendirá su 

           decisión por escrito dentro de los diez (10) días de calendario después que el expediente            

           es cerrado.  

       7. El director de la escuela o su designado será responsable de presentar pruebas en apoyo de            

           los cargos contra el estudiante y todos los partes serán dados una oportunidad de presentar 

           y responder a la evidencia y de examinar y contrainterrogar a testigos en cualquier y todos            

           asuntos.  Cualquier maestro que es llamado como un testigo por el sistema escolar será 

           notificados por lo menos tres (3) días antes de la audiencia.  El tribunal de la audiencia 

           habrá hecho un expediente literal electrónico o por escrito de la audiencia.  Este 

           expediente estará disponible para todos las partes pero el coste de transcribir tal 

           expediente será llevado por la parte que pide la trascripción.

       8. El tribunal de la audiencia rendirá una decisión si el estudiante cometió la ofensa y, si eso 

           es el caso, el castigo apropiado.  La decisión del tribunal de la audiencia será basada 

           solamente en la evidencia recibida en la audiencia, incluyendo cualquier evidencia 

           presentada por cualquiera de las partes pertinente para el castigo apropiado ser impuesto.  

           El tribunal de la audiencia rendirá una decisión por escrito dentro de los diez días 

           siguientes al cierre del expediente y dará una copia de la decisión al estudiante, sus padres            

           o tutor legal, el director y el Superintendente o su designado.  La decisión del tribunal de 

           la audiencia será definitiva y constituirá la decisión de la Junta de Educación a menos que 

           cualquier parte apele la decisión a la Junta de Educación.

       9. Cualquiera de las partes puede apelar la decisión del tribunal de la audiencia a la Junta de 

           Educación archivando con el Superintendente o su designado una notificación de 

           apelación por escrito dentro de veinte días de la fecha que rinden la decisión.  Tal 

           notificación de apelación deberá establecer la decisión del tribunal de la audiencia y la 

           base de la apelación.  Cualquier decisión del tribunal de la audiencia no apeló de esta 

           manera será definitiva.  El Superintendente o su designado puede en su discreción 

           suspender la acción disciplinaria impuesta por el tribunal a la espera del resultado de la            

           apelación.

     10. La Junta de Educación revisará el expediente de la audiencia, la decisión del tribunal de            

           la audiencia y la notificación de apelación y rendirá su decisión por escrito dentro de diez 

           días a partir de la fecha de recepción de la notificación de apelación.  La decisión de la 

           Junta de Educación será basada solamente en el expediente del tribunal de la audiencia y 

           la Junta no considerará ninguna otra evidencia en la decisión sobre la apelación. La Junta 

           puede imponer penas no recomendadas por el tribunal de la audiencia.  La decisión de la 

           Junta de Educación el definitivo.  La Junta ha aprobado la grabación en vídeo las 

           audiencias disciplinarias estudiantil.

     11. Según la ley de Georgia, O.C.G.A. 20-2-1160, cualquier parte perjudicada por una 

           decisión de la junta local tiene el derecho de apelar la decisión a la Junta Estatal de            

           Educación.  La apelación debe estar escrita y debe establecer distintamente la cuestión en 

           disputa, la decisión de la junta, y una declaración concisa de las razones por las cuales la            

           decisión es apelada.  La parte que hace la súplica también debe presentar con la apelación 

           una transcripción del testimonio. Cualquier apelación debe ser presentada ante el 

           Superintendente del sistema local dentro de 30 días de la decisión de la junta local.

     12. Nada en esta política será interpretado para infringir a cualesquiera derechos otorgados a 

           los estudiantes según el acto de la Educación de Individuos con Discapacidades  

            “Individuals Disabilities Education Act”,  de la sección 504 del Acto de Rehabilitación 

            “Rehabilitation Act” de 1973 o el Acto de Americanos con Discapacidades “American 

           with Disabilities” de1990.

[REFERENCIA LEGAL.: 1972 Enmiendas de la Educación, Título IX; 45 CFR

Parte 86; 1964 Acto Civil de Derechos, Titula VI; 1973 Acto de Rehabilitación, 

La Sección 504, 45 Parte de CFR 84; Acto de Americanos Con Discapacidades 

de 1993; O.C.G.A., 20-2-1160; 160-1-3-.04]

Q.  Uso del Internet y Acceso a los Recursos de Información de la Red  

      (Internet Use And Access To Networked Information Resources)

      Los estudiantes pueden usar el Internet y tener acceso a los recursos de información de la red 

      sólo si se les ha concedido el permiso de los padres y se han sometido todas las formas 

      requeridas.  El permiso no es transferible y no puede ser compartido. Los padres pueden 

      revocar el acceso de su niño/a en cualquier momento mediante una notificando la escuela por 

      escrito.  

     Los estudiantes son responsables de buen comportamiento en las redes de computadoras 

     escolar al igual que en un aula o un pasillo de la escuela.  Todas las reglas de la escuela para 

     la conducta y las comunicaciones del estudiante se aplican. Los recursos de la red son para 

    que los estudiantes realizan investigación y comunicarse con otros. El acceso a los recursos y a      

     los servicios de información de la red serán disponibles a los estudiantes que estén de acuerdo   

     en actuar de una manera considerada y responsable.

     Para asegurar el uso apropiado de los recursos de tecnología, el personal dará la dirección de      

     desarrollo apropiada a los estudiantes cuando ellos/as hacen uso de las telecomunicaciones y 

     los recursos de información electrónica para realizar investigaciones y otros estudios 

     relacionados con el currículo escolar.  El personal de la escuela informará a todos los 

     estudiantes de sus derechos y responsabilidades como usuarios de cualquier red del distrito 

     antes del acceso a esa red, como un usuario individual o como un miembro de una clase o 

     grupo.

       1. Reglas de Uso de la Tecnología 

           Los usuarios individuales de las redes de computadores del distrito son responsables de 

           su comportamiento y comunicaciones sobre esas redes. Los usuarios se conformarán con            

           estándares del distrito y honrarán los acuerdos que han firmado.

           Los almacenamientos de la red se pueden tratar como los armarios/casilleros de la 

           escuela.  Los administradores de red pueden revisar archivos y comunicaciones para 

           mantener la integridad de sistema y asegurar que los usuarios están usando el sistema 

           responsable. Los usuarios no deben esperar que los archivos almacenados en las 

           servidores de distrito serán privados.

           Durante la escuela, los maestros de estudiantes más jóvenes los dirigirán hacia los 

           materiales apropiados.  Fuera de la escuela, las familias tienen la responsabilidad de esa            

           orientación, ya que también debe ejercer con las fuentes de información como la            

           televisión, los teléfonos, las películas, llaman por radio y otros medios de comunicación  

           potencialmente ofensivos.

           Estudiantes usando recursos de tecnología de la escuela no deberán:

             • Envíar, descargar, demuestra o distribuye mensajes ofensivos o imagen incluyendo, 

                pero no limitado a, la pornografía, materiales racistas, bromas/tira cómicas vulgares, la 

                propaganda anti-religiosas y los insultos étnicos.

             • Envíar, descargar, demuestra o distribuye la información que recomienda violencia y/o 

                la destrucción de la propiedad y otras violaciones de estatutos legales

             • Utilizar lenguaje obsceno

             • Acosar, insultar o ataca otros

             • Utilice los recursos de tecnología para los propósitos que no son educativos

             • Dañar las computadoras, los sistemas informáticos o las redes de computadoras

             • Participar en las prácticas que amenazan a la red (por ejemplo: carga archivos que 

                pueden introducir un virus, la destrucción de datos, etc.) y/o otras computadoras y 

                tecnología relacionada

             • Violar las leyes de los derechos de reproducción/autor “copyright”

             • Usar las contraseñas “password” de otros

             • Entrada ilegal en a las carpetas, trabajo o archiva de otros

             • Intencionalmente malgastar los recursos limitados (e.g. papel, espacio de disco, tinta 

                del cartucho, etc.) 

             • Emplear la red con fines comerciales

             • Promover cualquier religión o institución religiosa 

             • Ayudar a una campaña pública para la elección de cualquier persona en cualquier                 

                oficina (con la exclusión de las elecciones estudiantiles de la oficina de la escuela)

             • Participar en cualquier otro comportamiento que puede violar las políticas existentes de                 

                la escuela y de la Junta

       2. Consecuencias 

            • Violaciones pueden resultar en la pérdida de acceso.

            • Acción disciplinaria adicional puede ser determinada utilizando la tabla de 

               procedimientos disciplinarios progresivos (vea los pgs. 45-47)

R.  Manuales de Estudiante 

      (Student Handbooks)

     Cualquier manual de estudiante que es preparado por una escuela local incluirá o será 

     acompañado por una copia del Código de Conducta del Estudiante.

S.  Asistencia

     (Attendance)

     La ley obligatoria de la asistencia de Georgia (20-2-690) requiere que todos los niños 

     menores de la edad de 16 años quién son por lo menos 6 años deban asistir a la escuela (es 

     decir, pública, privada, o educación formal en casa “home school”).

     Cualquier estudiante del jardín de la infancia “kindergarten” de (5 años), que entra en la 

     escuela y permanece en la escuela por 20 días escolares está sujeto a la Ley de Asistencia      

     Escolar Obligatoria.

     Penas y Consecuencias Para la Violación de la Ley Obligatoria de la Asistencia del                       

     Estado

     Cualquier padre,  tutor, o otra persona que reside en este estado que tenga control o cargo de 

     un niño o de niños y que viola esta sección del código (20-2-690) serán culpables de un delito      

     menor “misdemeanor” y, en caso de convicción del mismo, será sujeto a una multa no menos 

     de $25.00 y no mas que $100.00, encarcelamiento que no excede 30 días, el servicio a la 

     comunidad, o cualquier combinación de tales penas a la discreción de la corte que tiene 

     jurisdicción.

     Ausencias Excusadas y Tardanzas

     Los estudiantes deberán asistir a la clase o a otras actividades de la escuela cada día escolar y 

     serán excusados solamente en las siguientes circunstancias a menos que hayan obtenido el 

     permiso previo por escrito del director o su designado:

       1. Enfermedad personal o la asistencia en escuela pone en peligro la salud del estudiante o la    

            salud de los demás. 

       2. Una enfermedad seria o una muerte en la familia inmediata de un estudiante que hace 

            necesario ausencia de escuela. 

       3. Un orden judicial o una orden por una agencia gubernamental, incluyendo los 

            examinaciones físicas antes de la inducción para el servicio en las fuerzas armadas, que 

            obliga a la ausencia de la escuela.

       4. Observación de las fiestas religiosas que requiere ausencia de la escuela. 

       5. Condiciones que rinden la asistencia imposible o peligrosa a la salud o a la seguridad del 

           estudiante.

       6. Un estudiante cuyo padre o tutor legal es en las fuerzas armadas de los Estados Unidos o 

           Guardia Nacional, que se ha llamado al servicio para, o está con permiso de, despliegue 

           extranjero a una zona del combate o el destino de combate será concedido hasta cinco (5) 

           de ausencias excusadas por el año escolar para el/los día(s) de perdida de la escuela a la 

           visita con el padre o el tutor legal antes de tal despliegue o durante tal permiso.

           Los estudiantes pueden registrarse para votar o votar en una elección pública dentro de un 

           período de tiempo especificado durante el día escolar con el permiso por escrito del 

           director o su designado asegurado de antemano. 

           Los estudiantes serán contados presentan solo cuando ellos son:

            a. Realmente presente en una clase de la escuela secundaria por 45 minutos, 

                o en la asistencia a una escuela primaria o intermedia por los menos ½ (la mitad) del                 

                día de instrucción, o

            b. Sirve como un paje de la Asamblea General de Georgia, o 

            c. Asignado a la suspensión de dentro de la escuela, o 

            d. Un representante de la escuela en una función patrocinada por la escuela, o 

            e. Reciben servicios del hospital/confinado en casa 
     Requisitos y plazos para las excusas del estudiante:  Excusas para las ausencias del 

     estudiante se dará a la escuela por escrito el día en que el estudiante regresa a la 

     escuela.  Las excusas deben contener el nombre del estudiante, la razón de la ausencia, 

     la fecha (o fechas) de la ausencia, y la firma del tutor o del padre. 

     Para el propósito de mantener los registros correctos y hacer los estudiante      

     responsables, todas ausencias deben ser rectificadas dentro de los cinco días al regreso 

     del estudiante a la escuela.

     Salida Temprana Excusada

     Una salida temprana será excusada si es debido a una cita médica para el estudiante, 

     enfermedad del estudiante, o una enfermedad seria repentina o a una muerte de un miembro 

     de familia inmediata.

     Recuperación de Tareas/Asignaciones Escolar

     Después de una ausencia excusada que es documentada, un estudiante tendrá tres (3) días 

     escolares para pedir tareas académicas de recuperación de los maestros. Los maestros tendrán 

     tres (3) días escolares para darle las tareas solicitadas de recuperación. Los maestros pueden 

     iniciar las tareas de la recuperación y también pueden requerir tareas alternativas de los 

     estudiantes que han sido ausentes.  Si no se completa satisfactoriamente las tareas de 

     recuperación dentro de los diez (10) días escolares de una ausencia excusada tendrán como 

     resultado una calificación de cero (0) para la tarea/las tareas.

     Ausencias Sin Excusa

     Los estudiantes no serán permitidos recibir crédito para el trabajo de clase o asignaciones 

     perdidos  debido las ausencias sin excusa.  Los maestros grabarán un grado de cero (0) para      

     las asignaciones o trabajo de clase calificadas perdidas debido a una ausencia sin excusa.
     Adolescente y Adulto Ley de Responsabilidad Conductor 

     (Teenage and Adult Driver Responsibility Act)

     a. Sección (a.) Uno del los Actos de la Responsabilidad del Conductor para Adolescente y 

         Adulto “Teenage and Adult Driver Responsibility Act” se aplica a todos los menores de   

         edad que sea por lo menos 15 años de edad y menores de 18 años.

     b. Cuando este tipo de menor de edad presenta una solicitud para una licencia de conducir o 

         permiso de instrucción de Georgia, el solicitante debe presentar prueba de que él o ella 

         cumple con una de las siguientes condiciones, tal como especifica en O.C.G.A. § 40-5-22 

         (a. 1):

         1. Está matriculado y no está bajo expulsión de una escuela pública o privada y no ha    

             tenido diez o más días escolares de ausencias sin excusa en el año académico corriente o              

             diez o más días escolares de ausencias sin excusa en el año académico antepasado;

         2. Está matriculado en un programa educativo casero que satisface los requisitos de 

             información de todas las leyes de estado que gobierna tal programa.  El Departamento de 

             Servicios de Conductor notificará a tal menor de edad de su elegibilidad para un permiso 

             de instrucción o licencia de conducir en el momento de la aplicación;

     Un estudiante que no conforme es aquel que:

     a. Se ha retirado de la escuela sin graduarse y se ha quedado fuera de escuela por diez días 

         consecutivos;

     b. Tiene diez o más días escolares de ausencias sin excusa en el año académico corriente o 

         diez o más días escolares de ausencias sin excusa en el año antepasado; o

     c. Ha sido encontrado en la violación por un oficial de audiencia, un panel, o un tribunal de 

         una de las ofensas siguientes, ha recibido un cambio en la colocación para cometer uno de 

         las ofensas siguientes, o ha renunciado su derecha a una audiencia y se declaró culpable de 

         una de las siguientes ofensas:

         1. Amenazar, golpear o causar daño corporal a un maestro o a otro personal de la escuela; 

         2. Posesión o venta de drogas o alcohol en la propiedad de la escuela o en un evento              

             patrocinado por la escuela; 

         3. Posesión o uso de un arma en propiedad escolar o en un evento patrocinado por la 

             escuela. Para propósitos de este subpárrafo, el término "arma"  será definido de acuerdo 

             con Sección 16-11-127.1 de Código pero no incluirá ninguna parte de una exhibición 

             cultural o arqueológico llevado a la escuela en relación con un proyecto de la escuela

         4. Cualquier ofensa sexual prohibida baja el Capítulo 6 del Título 16; o 

         5. Causar daños físico substanciales a o daños corporales visibles a o seriamente 

             desfigurando a otra persona, incluyendo otro estudiante. O.C.G.A.  § 40-5-22 (a. 1)

.  

     Notificación y Supervisión

     Las ausencias del estudiante serán supervisadas diariamente por el director o su designado.  

     Los padres serán notificados de ausencias excesivas o sin excusa y tal notificación serán 

     documentados por la escuela.  Los padres son requeridos a darle a la escuela cualquier cambio 

     en la residencia y/o números de teléfono.

     a. En el quinto día de ausencia sin excusa, la escuela notificará el padre/tutor por correo 

         certificado.  La ley requiere a los padres/tutores y los niños que son diez (10) o más años de          

         edad el 1 de septiembre están obligados por ley a firmar una declaración que indique que 

         han recibido una declaración escrita de las posibles consecuencias y penas por la violación 

         de la ley de Asistencia Escolar Obligatoria del estado (ver pág. 29).  Si el padre/tutor no 

         responde después de dos intentos razonables de la escuela de asegurar tales firmas,  la      

         escuela enviará una copia de la declaración al padre/tutor a través de correo certificado.

     b. Después de siete (7) días de ausencia sin excusa, otra letra será enviada al padre/tutor.

     c. A partir del día diez (10) de ausencia (excusada o no excusada), una letra será enviada al 

         padre/tutor y una remisión será hecha al oficial de la asistencia o al asistente/trabajador 

         social de la escuela.

     d. Si un estudiante sigue estando ausente o excesivamente ausente, las intervenciones, como                   

         exigir a las familias a asistir a las reuniones del Equipo de Apoyo de Asistencia y a entrar 

         en acuerdos escritos diseñados para ayudar a mejorar la asistencia puede ser aplicado.  Si la 

         escuela determina que la asistencia sigue siendo insatisfactoria, si es necesario el Equipo 

         de Soporte Asistencia está autorizado a hacer una remisión de absentismo al tribunal de 

         menores “Corte de Juvenil”.

     La escuela puede pedir una explicación escrita del médico si uno o más de las condiciones 

     siguientes existen:

     a. Un persistente, un patrón sistemático de ausencias que se ha establecido (por ejemplo, 

         ausente cada lunes). 

     b. Más de (12) doce días de ausencias (excusadas o sin excusas) se registraron el año escolar      

         previo. 

     c. Más de (4) cuatro ausencias se han registrado en un período de calificación o semestre. 

     d. La nota del médico deben indicar el número de días que la enfermedad debe ser excusado y                   

         cuando el estudiante se espera que se regrese a la escuela. 

     Los truants crónicos serán referidos al oficial de la asistencia o al asistente social de la      

     escuela.  Una versión corriente de la referencia será necesaria cada año, aunque algunos de los 

     contratos del Equipo de Ayuda de la Asistencia o órdenes judiciales se pueden llevar a cabo      

     en el año escolar próximo.
     Tardanzas o Salidas Temprana 

     A la tercera (3) tardanza y/o salida temprana, la escuela notificará al padre o tutor por el      

     teléfono y/o la carta. 

     A la Quinta (5) tardanza y/o salida temprana, la escuela notificará al padre/tutor por correo.  

     Esta letra especificará consecuencias posibles si un estudiante continúa siendo tarde y/o se va 

     temprano. 

     A la séptima (7) tardanza y/o salida temprana, la escuela notificará al padre/tutor por el 

     teléfono y/o la carta. La escuela solicitará al padre/tutor que asisten una conferencia 

     administrativa en la escuela. 

     A la décima (10) tardanza y/o salida temprana, la escuela referirá al estudiante al equipo de 

     Apoyo de la Asistencia.  El oficial de la asistencia o el Asistente Social de la Escuela      

     notificará el padre/tutor por correo la fecha de la reunión de Apoyo de la Asistencia. 

     Si la escuela determina que las tardanzas y/o salida temprana continúa ser insatisfactoria, el 

     equipo de Apoyo de la Asistencia está autorizado a hacer una remisión a Corte Juvenil, si es 

     necesario.

     A. Requisitos Mínimos de la Asistencia

          Los estudiantes son requeridos a ser contados presenta a un mínimo de 85 de los 90 

          períodos de clase por semestre y debe estar en la asistencia por lo menos 45 minutos de un 

          período de clase.   Los estudiantes que acumulan más de (5) cinco ausencias 

          (independiente de si o no son excusada) en una clase durante un semestre no recibirán 

          crédito para esa clase a menos que el Comité de Revisión de Asistencia otorga una 

          dispensa.  A la sexta (6) ausencia los maestros notificarán por escrito a los estudiantes que 

          no van a recibir el crédito para la clase.  Los estudiantes de la transferencia están sujetos a 

          la aplicación de esta política basada en su registro de asistencia de su escuela previa.

     B. Apelaciones y El Comité de la Revisión de la Asistencia

          Las formas de la apelación están disponibles en la oficina.  Los estudiantes que apelan la 

          negación del crédito para las ausencias excesivas deben firmar y completar la forma 

          apropiado y presentar su apelación por escrito a la oficina dentro de una semana de 

          notificación.  Estudiantes que no presenten su apelación antes de la fecha prescrita 

          perderán su derecho a la apelación. 

          El Comité de la Revisión de la Asistencia revisará la apelación dentro de cuatro (4) 

          semanas del recibo de la apelación y rendirá una decisión por escrito al estudiante el día 

          escolar siguiente.
          El Comité de la Revisión de la Asistencia esta compuesto de cinco (5) miembros del 

          personal y son nombrado por el director. El comité está presidido por el director o un 

          asistente del director y incluye el consejero apropiado del grado del estudiante y tres 

          maestros.

          El Comité está autorizado a dar crédito solamente en respuesta a la apelación cuando los           

          estudiantes demuestran que las ausencias excesivas fueron inevitables y que las tareas de 

          recuperación están aceptable y ha sido completadas con las calificaciones que pasan.

          El Comité de Revisión de Asistencia es autorizado a requerir la verificación escrita de un 

          médico que atienden “Attending Physician” o de otros oficiales reconocidos como parte 

          del proceso de apelación.

          Las decisiones del Comité de Revisión de Asistencia pueden ser apeladas al director y si es 

          necesario, después por escrito, al oficial de la asistencia del sistema escolar dentro de una 

          semana de la decisión del director.  Una apelación por escrito de la decisión de la oficial de 

          asistencia se puede remitir al Superintendente o su designado dentro de una semana de la 

          decisión del oficial de asistencia.

          C. Instrucción en Hospital/Confinado en Casa

               Si un estudiante está seriamente enfermo o haya sufrido una herida que haga necesario

               el absentismo prolongado (diez or más días) o intermitente, el estudiante puede recibir 

               crédito de curso a través de una aplicación y participación satisfactoria en                               

               hospital/confinado en casa Programa de Instrucción o otros arreglos aprobados por el 

               director o su designado.

          D. Criterios Para Retirar a Estudiantes 

               Con el fin de medir con precisión el rendimiento académico de los estudiantes                

               matriculados continuamente en las escuelas públicas, la Junta adopta los siguientes 

               criterios uniformes para la retirada de los estudiantes.

               1. Personal apropiado de la escuela están autorizados a retirar un estudiante que:

                   • Ha faltado más de 10 días consecutivos de ausencias sin excusa; 

                   • No están sujeto a la asistencia a la escuela obligatoria; y 

                   • No están recibiendo servicios educacionales del programa de instrucción de 

                     confinado en casa o los servicios de instrucción requeridos por el acto federal de 

                     Educación de un Individuo con Discapacidad “Individual with Disabilities  

                     Education Act (IDEA)”.

                   • El Superintendente o su designado deberá usar sus mejores esfuerzos para notificar                    

                     a los padres, tutor y otra persona que tiene cargo de un estudiante si el sistema                                                                 

                     escolar planea retirar tal estudiante que es menor de 18 años de edad y no es sujeto 

                     a la asistencia a la escuela obligatoria.

               2. Personal apropiado de la escuela esta autorizado a retirar un estudiante sujeto a la 

                   asistencia obligatoria si el Superintendente o su designado han determinado que el 

                   estudiante ya no es un residente del sistema escolar local o esta matriculado en una 

                   escuela privada o que esta en un programa de educación formal en casa.

               3. Personal apropiado de la escuela retirarán a los estudiantes retroactivos al primer día 

                   de las ausencias consecutivas.

               4. Un menor que no es emancipado que es más viejo de la edad obligatoria de asistencia 

                   que no ha completado todos requisitos para un diploma de escuela secundaria y desea                    

                   retirarse de la escuela debe tener el permiso escrito de su padre (s) o tutor legal antes 

                   de la retirada.  Antes de aceptar tal permiso, el director de escuela o su designado 

                   debe llevar a cabo una conferencia con el estudiante y los padres o el tutor legal 

                   dentro de dos días de la recepción de la notificación de la intención del estudiante de 

                   retirarse de la escuela.  El director o su designado debe hacer un intento razonable 

                   para reunirse con el estudiante y el padre para darle las opciones educativas 

                   disponibles y las consecuencias de no haber obtenido un diploma de escuela 

                   secundaria.  Esto se aplica a los estudiantes de grado 6-12.
T.  Comportamiento No Cubierto:

      (Behavior Not Covered:)

     Los oficiales escolares se reservan el derecho de castigar el comportamiento, que es 

     subversivo a la buena orden y disciplina en las escuelas, aunque tal comportamiento no se ha 

     especifico antes en las reglas y prácticas escritas.  

     La administración determinará la pena para las violaciones del Código del Estudiante de 

     Conducta (JCDA) si la pena no es especifica.  Si no, los administradores usarán la tabla de los 

     procedimientos disciplinarios progresivos adoptados por la Junta.  

     La administración informará a las autoridades legales cualquier comportamiento que viole      

     Cualesquiera leyes del estado de Georgia o del condado de Pickens.

     Las penas disciplinarias del estudiante para la violación de las políticas del Código de      

     Conducta del Estudiante aplicadas en un año escolar serán llevadas a los años escolares 

     futuros si la pena no se ha sido completada y se usará para determinar una segunda violación.

     Dentro de la política de la Junta de Educación local, adicionales reglas de conducta y 

     consecuencias disciplinarias que son escuela específica puede ser adoptadas y aplicadas en las 

     escuelas individuales.

[Referencia legal.: O.C.G.A., 20-2-59; 20-2-155 (a) (b); 20-2-1184; 16-5-23; 16-5-24;

16-11-127; 16-13-30]

Glosario de Términos

Incendio Intencional (Arson) - empezando intencionalmente o intentando de empezar cualquier fuego o combustión no autorizado.

Agresión (Assault) - físicamente dañando o amenazando o intentando hacer daño a otra persona o cualquier acto que razonablemente pone a otra persona en miedo del daño físico. (por ejemplo, lenguaje amenazante o un intento de golpear a alguien).

Equipo de Apoyo de la Asistencia (Attendance Support Team) - un grupo de individuos designado que se encuentran con padres y estudiantes para resolver el ausentismo excesivo de un niño, la tardanza, y/o salida tempranas excesivas de la escuela.

Ausente Sin Permiso (AWOL) - no autorizada ausencia y/o salir de la clase, escuela, actividad, o evento. En inglés: (A)bsent (W)ith-(O)ut (L)eave es un término militar.
Agresión física (Battery) - intencionalmente haciendo el contacto físico con otra persona en un insultante, ofensiva, o de una manera que provoca o de una manera que hacer daño físicamente a la otra persona. (e.g. peleas).

Bomba/Explosivo (Bomb/Exposive) - un dispositivo que contiene materiales combustibles y/o un fusible, incluyendo los fuegos artificiales.

Intimidación (Bullying) - cualquier intento o amenaza voluntariosa de infligir una herida en otra persona, cuando acompañada de una capacidad presente aparente para hacerlo; o, cualquier exhibición intencional de fuerza que dar la víctima razón para temer o esperar daño corporal inmediato.

Robo Con Allanamiento de Morada o Escalamiento (Burglary) - entrada no autorizada en un edificio del distrito escolar con la intención de cometer un delito mayor “felony” cuando el edificio está cerrado a los estudiantes y el público. 

Suspensión del Autobús (Bus Suspension) - suspensión del autobús por un periodo de tiempo especificado por un administrador de la escuela. 

Mala Conducta en El Autobús (Bus Misconduct) - falta de conformarse con reglas de la seguridad del autobús y/o el Código de Conducta del Estudiante.

Hacer Trampa / Engañar (Cheating) -engañosamente dar o recibir información en cualquier forma que ayude a completar una tarea escolar que se calificará, incluyendo el uso de fuentes de información distintas de las aprobadas específicamente por el maestro.

Estudiante con Problemas de Disciplinario Crónico (Chronic Disciplinary Problem Student) - un estudiante que muestra un patrón de características de comportamiento que interfieren con el proceso de aprendizaje de los estudiantes alrededor de él o ella, y que es probable de volver a ocurrir.

La Falta Crónica de Materiales Escolares  (Chronic Lack of Supplies) - repetidas veces llegado a una clase sin materiales necesarios tales como libros, ropas para el gimnasio, lápices, libreta, etc.

Castigo Corporal (Corporal Punishment) - castigo físico autorizado de un estudiante por un oficial de la escuela en presencia de otro oficial de la escuela. 

Detención (Detention) - un requisito que el estudiante se reporte a una ubicación escolar especificada y/o a un maestro designado o a un oficial escolar para una cantidad de tiempo especificada incluyendo, pero no limitado a antes o después de la escuela.  Los estudiantes serán dados por lo menos un día de aviso para que hagan arreglos para el transporte.

Tribunal disciplinario (Disciplinary Tribunal) - un panel con tres miembros que son administradores, que oyen evidencia presentada por el sistema escolar, el estudiante, y los padres cuando un estudiante esta referido el Tribunal por el director para una violación del Código de Conducta del Estudiante.  El panel tiene la autoridad para tomar las decisiones disciplinarias que incluyen pero no se limitan a recomendar a la Junta de Educación la expulsión permanente del estudiante.

Desobediencia/Insubordinación (Disobedience/Insubordination) - falta de seguir una dirección o una instrucción razonable de un miembro de personal. 

Conducta Desordenada (Disorderly Conduct) - comportándose de una manera violenta o seriamente inadecuada que interrumpe el proceso educativo. Usado solamente cuando se llaman la policía para citar un estudiante o una persona para la interrupción extrema. 

Falta de Respeto (Disrespect) - respondiendo en una manera grosera e insolente. 

Interrupción (Disruption) - comportándose en una manera que interfiere con las actividades educativas. 

Código de Vestido (Dress Code) - una descripción de la ropa que estudiantes pueden y no pueden llevar en a la escuela. 

Droga (Drug) - cualquier sustancia (tal como un narcótico, alucinógeno, depresivas, estimulante, etc.) que se ingiere, inyecta, o inhala para afectar al funcionamiento del cuerpo. 

Droga/Alcohol/Ofensa Química (Drug/Alcohol/Chemical Offense) - cualquier participación del estudiante con una sustancia controlada o alcohol, incluyendo la transferencia de drogas con receta o cualquier sustancia que se alegue que es una droga, independientemente de su contenido real.

Debido Proceso (Due Process) - el derecho de un estudiante a la notificación oral o escrita de los cargos contra él/ella y la oportunidad para una revisión, audiencia y otros derechos procedimentales.
Expulsión (Expulsion) - suspensión de un estudiante de una escuela pública más allá del semestre o del cuarto del año actual de la escuela.  Solamente un tribunal disciplinario puede tomar tal acción. 

Extorsión (Extortion) - obteniendo dinero o bienes de otro estudiante por violencia, amenazas, o mal uso de la autoridad.

Alarma de Incendio Falsa (False Fire Alarm) - reportar un fuego a un oficial de la escuela o servicios de emergencia o jalar una alarma de fuego sin una creencia razonable que un fuego existe.
Delito Grave (Felony) - cualquier ofensa punible como un crimen / delito grave “felony” bajo la ley de Georgia o federal. 

Peleas (Fighting) - el intercambio de contacto físico en rabia que puede incluir, pero no es limitado a, empujar, golpear, patear, tirones de pelo, bofetadas, escupir, y puñetazos.
Fuegos Artificiales (Fireworks) - cualquier composición combustible o explosiva o cualquier sustancia o combinación de sustancias o artículo preparados para el propósito de producir un efecto visible o audible por la combustión, explosión, deflagración, o detonación, así como los artículos que contenían cualquier compuesto explosivo o inflamable y tabletas y otros dispositivos que contenían una sustancia explosiva.

Apuestas/Juegos (Gambling) - participar en un juego o a un concurso en la cual el resultado es dependiente a la suerte aunque acompañado de algunas habilidades, y en que un participante puede ganar o perder algo de valor.

Pandilla (Gang)  - cualquier organización, asociación o grupo de tres o más personas asociadas de hecho, ya sea formal o informal, que participar en un patrón de la actividad de pandilla criminal según lo definido en la sección 16-15-3 del Código de Georgia.  La existencia de tal organización, asociación, o grupo de individuos asociados de hecho puede ser establecido por la evidencia de un nombre común, marcas de identificación común, símbolo, tatuajes, graffiti, o ropa y otras características que se distinguen.

Acoso/Intimidación/Abuso verbal (Harassment/Intimidation/Verbal Abuse) - perturbando constantemente, por molesta o atormenta.

Novatada (Hazing) - cualquier conducta o método de iniciación a la organización estudiantil o cualquier equipo, ya sea en propiedad pública o privada, que intencionalmente o por negligencia, pone en peligro la física o mental salud de cualquier estudiante o de otra persona.  Tal conducta incluye flagelación; marcado (con hierro candente); la calistenia forzadas; consumición forzada del cualquier alimento, licor, bebida, droga u otra sustancia; o cualquier tratamiento brutal o actividad física forzada que es probable de afectar negativamente a la salud física o la seguridad del cualquier estudiante y otra persona, o que sujete al tal estudiante u otra persona al estrés mental extremo, incluyendo la privación del sueño o descanso o aislamiento extendido.

Inhalación (Huffing - also Sniffing)  - la intoxicación por inhalación de humos por ejemplo los productos en las formas de gases, de aerosoles, o de solventes.

Suspensión Dentro de la Escuela “En-Escuela” (In-School Suspension) - alejar a un estudiante de la clase o del programa regular de la escuela acompañado por una colocación a un ambiente educativa alternativa dentro de la escuela aislada de sus pares. 

Bienes Personal Inadecuada (Inappropriate Personal Property) - bienes personal que están prohibido por reglas de la escuela, tales como alimento, bebidas, y equipo electrónico, y/o que por otro modo perturban a la enseñanza o aprendizaje de otros.

Ropa Inadecuada (Inappropriate Dress) - llevando ropa en una manera que interrumpe la enseñanza o el aprendizaje de otros. 

Contacto Corporal Inapropiado (Inappropriate Bodily Contact) - contacta físico con los órganos genitales, las nalgas, o los pechos / senos de otra persona.

Inhalante (Inhalant) - cualquier material que emita o propulsa un gas que contenga los humos que intoxican (por ejemplo pegamento de modelo, gasolina, disolvente para pinturas o laca, tipo líquido de corrección, quitaesmalte de uñas, líquido para encender el fuego, óxido nitroso, nitrato de butilo, los marcadores, o cualquier cosa en una lata que contiene aerosol).

Merodear/Entrada Sin Autorización (Loitering/Trespassing) - entrar en cualquier propiedad de la escuela o facilidad de la escuela sin la debida autorización (incluye la entrada del estudiante durante un período de suspensión o expulsión). 

Suspensión a Largo Plazo (Long-term Suspension) - cuando un estudiante es suspendido fuera de la escuela por más de diez (10) días. 

Droga Sin Prescripción/Receta (Non-Prescription Drug) - cualquier medicamento que no necesita receta que no es autorizada por un médico registrado y no es prescrita para el estudiante.

Expulsión Permanente (Permanent Expulsion)  - cuando un estudiante es retirado del sistema escolar y todas las propiedades de la escuela y las actividades o eventos por un período de tiempo indefinido.  Esta acción sólo puede ser tomada por un tribunal disciplinario o de la Junta de Educación.  Los estudiantes que han sido expulsados son inelegibles para el crédito académico.

Violencia Física (Physical Violence) - (1) el contacto físico intencional de una naturaleza insultante o provocante con la persona de otro, o, (2) el contacto físico intencional que cause daño físico a otros a menos que esos contactos físicos o daños físicos eran en defensa de si mismo/a.
Plagio (Plagiarism) - el tomar prestado o el parafraseando de las palabras o ideas de otra persona y reclamando o representando como su propio.

Blasfemia/Vulgaridad (Profanity/Vulgarity) - escrituras, el habla, o gestos que transmiten un ofensivo, obsceno, o sexualmente sugestivos mensaje.

Robo (Robbery) - tomando la propiedad de una persona por la fuerza o violencia, o la amenaza de agresión.

Agresión /Ofensas Sexual (Sexual Assault/Offenses ) - contacto sexual intencional de una manera perjudicial u ofensiva.

Acoso Sexual (Sexual Harassment) - cualquier conducta o discurso dirigido hacia una otra persona que es caracterizada por avances sexuales no deseados; pedir favores sexuales, pullas, amenazas, comentarios de una naturaleza vulgar, sexual, o degradante; o demandas o contacto físico no deseados que tienen como resultado sentimientos de preocupación, angustia, tormento, dolor, o el asco.

Inhalación (Sniffing (also Huffing))  - la intoxicación por inhalación de humos.

El Comité del Protocolo de la Asistencia del Estudiante (Student Attendance Protocol Committee) - un comité establecido por el juez principal de la Corte Superior de cada condado para el propósito de asegurar coordinación y cooperación entre los oficiales, agencias y programas que participan en asuntos de asistencia obligatorios, para reducir el número de ausencias sin excusa de la escuela, y para aumentar el porcentaje de los estudiantes presente para tomar exámenes que  son requeridos a ser administrados bajo las leyes de este estado.

Suspensión (Suspension) - sacar un estudiante del programa regular de la escuela por un período que no excederá de 10 días (corto plazo) o por un periodo mas de 10 días (a largo plazo, que sólo podrá imponerse por un tribunal disciplinario). Durante el período de suspensión, el estudiante esta excluido de todas las actividades patrocinadas por la escuela o sus empleados incluyendo prácticas y/o eventos competitivos. 

Llegar Tarde (Tardiness) - fracaso para estar en un lugar de instrucción en el tiempo asignado sin una excusa válida. 

Robo/Hurto (Theft) - la ofensa de apropiación indebida o de tomar cualquier propiedad, de otro, con la intención de privar a esa persona de la propiedad, independientemente de la manera en que la propiedad es tomada o consignada.  

Amenazado/Amenaza (Threatening/Menace) - con intento, el acto de pegar, atacar o dañar a cualquier persona en escuela o en cualquier actividad patrocinada por la escuela o actividad supervisada. 

Transmisión (Transmission) - el acto de pasar o de transferir la posesión de algo a otra persona. 

Ausencias Sin Excusa (Truancy) - el estudiante se queda fuera de la escuela sin permiso o excusa válida.

Vandalismo/ Graffiti (Vandalism/Graffiti) - la destrucción maliciosas o la desfiguración de la propiedad pública o privada intencionalmente.

Renuncia (Waiver) - una renuncia es un acuerdo de no refutar si un estudiante ha cometido una infracción del Código de Conducta y la aceptación de consecuencias en lugar de una audiencia ante un tribunal disciplinario.

Armas (Weapons) - el término de arma se define como cualquier arma de fuego, pistola, revólver, o cualquier arma diseñada con la intención de propulsar un misil de cualquier tipo, o cualquier dirk, cuchillo de bowie, navaja de resorte, cuchillo balístico, cualquier otro cuchillo / instrumento que tenga una navaja de dos o más pulgadas, navaja de afeitar recta, hoja de afeitar, palillo del resorte, los knucks del metal / nudillos de metal, cachiporra con puño flexible, cualquier bate, garrote o cualquier otras armas que aporrear, o cualquier “flailing instrument” instrumento que se puede sacudir que consisten de dos o más partes rígidas que están conectadas de tal manera que les permita moverse libremente, que se pueden conocer como “nun chahka”, “nun chuck”, “nunchaku”, “shuriken”, o cadena de la pelea, o cualquier disco, de cualquier configuración, que tenga por lo menos dos puntos o navajas puntadas que está diseñada para ser tirado o propulsada y que se pueda conocer como estrella de tirar  “throwing star” o dardo oriental “oriental dart”, o cualquier arma de este tipo, y cualquier arma / pistola que aturda / paraliza o “taser” tal como se define en la subsección (a) de la sección 16-1 1-106 del código.

Tolerancia Cero (Zero Tolerance) - imposición de las consecuencias más severas para la droga, para el arma, y para ofensas de agresión en la propiedad de la escuela o en una actividad, función o evento de la escuela.

REFERENCIA DEL ESTADO.: REFERENCIA LEGAL.: La ley Pública 107-110, PARTE A, Subparte 1 Secciones 1112, 1116, y 1118    (Junta de Educación del Condado de Pickens)
Tabla de Progreso de Procedimientos Disciplinarios Escuelas Primarias

Aprobada por la Junta de Educación de 2009-10
Consecuencias Disciplinarias

	#
	VIOLATIONS
	VIOLACIONES
	Nivel I
	Nivel II
	Nivel III
	Nivel IV
	Nivel V
	COMENTARIOS

	1.
	Alcoholic beverage possession, use or being under the influence 
	Posesión/uso/estando bajo influencia de bebidas alcohólicas
	
	
	
	X
	X
	

	2.
	Ammunition, bullets, or fireworks 
	Munición, balas, o fuegos artificiales
	
	
	X
	X
	X
	

	3.
	Any other conduct considered by the principal to be disruptive and in violation of the criminal code of Georgia 
	Cualquier otra conducta considerada por el director que interfiere con el aprendizaje en la escuela y en violación del código penal de Georgia
	X
	X
	X
	X
	X
	

	4.
	Assault or battery 
	Agresión o Agresión física
	
	
	X
	X
	X
	

	5.
	Bullying/Gang activity 
	Comportamiento de la intimidación o actividad de pandilla. 
	
	X
	X
	X
	
	

	6.
	Cheating
	Hacer Trampa / Engañar
	X
	X
	X
	
	
	

	7.
	Classroom disruption
	Interrupción de la sala de clase
	X
	X
	X
	X
	
	

	8.
	Conduct outside of school time/away from school that poses a threat to the school
	Conducta fuera de horas de escuela / lejos del local de la escuela que plantea una amenaza para la escuela
	
	X
	X
	X
	
	

	9.
	Destruction, damage, defacing, or theft of school or private property        
	Destrucción, daño, desfiguración, o robar  propiedad de la escuela o privada 
	
	X
	X
	X
	X
	

	10.
	Disruptive behavior on the bus      
	Comportamiento inaceptable/disruptivo en el autobús
	X
	X
	X
	
	
	

	11.
	Drugs, chemical offense, drug paraphernalia, huffing
	Drogas, ofensa química, parafernalia de la droga, “huffing” 
	
	
	
	X
	X
	Una ofensa criminal que requiere intervención de la policía.

	12.
	Electronic devices or other unauthorized items       
	Dispositivos electrónicos u otros artículos no autorizados
	X
	X
	X
	
	
	Vea la página 8-10

	13.
	Expose ones’ breast, genitalia, buttocks        
	Exhibir pecho/seno, genitales, nalgas
	
	X
	X
	X
	X
	

	14.
	Fighting or instigating a fight      
	Peleas o instigando a una pelea
	
	
	X
	X
	X
	

	15.
	Gambling
	Apuestas/Juegos de azar
	X
	X
	X
	
	
	

	16.
	Hazing
	Novatadas
	
	X
	X
	X
	
	

	17.
	Inappropriate bodily contact 
	Contacto físico inapropiado
	X
	X
	X
	X
	X
	

	18.
	Inappropriate dress      
	Ropa inadecuada
	X
	X
	X
	
	
	

	19.
	Loitering, trespassing      
	Merodear, entrar sin autorización
	X
	X
	X
	
	
	

	20.
	Misuse of equipment/technology    
	Mal uso de equipo / tecnología
	
	X
	X
	X
	
	

	21.
	Physical violence against a school employee
	Violencia física contra un empleado de la escuela
	
	
	
	X
	X
	Suspensión fuera de la escuela y audiencia tribunal requerida.  Expulsión permanente para el contacto físico intencional que causa daño físico.

	22.
	Prescription/non-prescription drug use/abuse          
	Uso/abuso de la droga con / sin prescripción/receta
	X
	X
	X
	X
	X
	

	23.
	Profanity, vulgarity, obscene language, writing, etc.      
	Blasfemia, vulgaridad, lenguaje obsceno y escritura obscena, etc.
	X
	X
	X
	
	
	

	24.
	Refusal to follow instructions/directives        
	Falta de seguir instrucciónes/directivas
	X
	X
	X
	X
	
	

	25.
	Rude or disrespectful behavior      
	Comportamiento grosero o irrespetuoso
	X
	X
	X
	
	
	

	26.
	School disruption, participation in riot, pulling fire alarm, or arson  
	Interrupción de la escuela, participación en disturbio, jalar/tirar una alarma de incendio, o incendio intencional
	
	
	X
	X
	X
	Generalmente, una ofensa criminal que requiere intervención de la policía.

	27.
	Sexual harassment/assault        
	Acoso sexual/Agresión
	
	X
	X
	X
	X
	

	28.
	Skipping class/chronic tardiness      
	No atiende a una clase / llegada tarde crónica 
	X
	X
	X
	
	
	

	29.
	Threatening staff or students


	Amenazan al los empleados o estudiantes
	
	
	X
	X
	X
	Las amenazas terroristas son parte de esta categoría.

	30.
	Tobacco products and paraphernalia        
	Productos y parafernalia de tabaco
	
	X
	X
	X
	X
	

	31.
	Truancy
	Ausencias Sin Excusa
	X
	X
	X
	
	
	

	32.
	Weapons and related objects
	Armas y objetos relacionados
	
	
	
	X
	X
	Una ofensa criminal que requiere intervención de la policía.


Descripciones de Consecuencias Disciplinarias (Escuelas Primarias)

El Nivel I  disciplina se utiliza para actos menores de mala conducta que interfieren con procedimientos ordenados de la escuela, funciones de la escuela, programas extracurriculares, transporte aprobado o el propio proceso de aprendizaje de un estudiante.  Los estudiantes pueden ser disciplinados por el empleado profesional que está presente o pueden ser referidos directamente al director.

Las ofensas de Nivel II disciplina son actos intermedios de mala conducta que requieren intervención administrativa.  Estos actos incluyen, pero no se limitan a, actos repetidos que no son relacionado de actos menores de mala conducta  y de los comportamientos malos dirigidos contra personas o propiedad, pero que no ponen en peligro seriamente la salud, la seguridad, o el bienestar de otros. La consideración de los servicios de asistencia del comportamiento necesario debe ser dado, si no se les había dado previamente.

Las ofensas de Nivel III disciplina son actos serios de la mala conducta incluyendo, pero no limitado a,  los comportamientos malos repetidos que son de una naturaleza semejante, las interrupciones serias del ambiente de escuela, las amenazas a la salud, seguridad, o propiedad, y de otros actos de la mala conducta seria. Estas ofensas deben ser reportadas al director.  Las ofensas que amenazan a la salud, seguridad, o el bienestar de otros pueden resultar en a la suspensión inmediata del estudiante de la escuela y/o de las actividades patrocinadas por la escuela hasta cinco días escolares, pendiente de la investigación disciplinaria de las alegaciones.  La participación del estudiante y del padre/tutor en una conferencia con el director o persona designada es un elemento requerido para todas las acciones de la disciplina en esta categoría, incluso si ha ocurrido tal conferencia previamente. La iniciación de los servicios de asistencia del comportamiento necesarios debe ser dado, si no se les había dado previamente.

Las ofensas de Nivel IV disciplina representan los actos más serios de la mala conducta.  Estas ofensas deben ser reportadas inmediatamente al director, y están sujetas a la remisión a un tribunal disciplinario.  Estas violaciones son tan serias que pueden requerir uso de agencias externas y/o las autoridades encargadas para el cumplimiento de la ley.  Las penas criminales se pueden también imponer para estos actos.  Cualquier mala conducta que amenaza la salud, seguridad, o el bienestar de otros pueden resultar en a la suspensión inmediata del estudiante de la escuela y/o de las actividades patrocinadas por la escuela hasta diez días escolares, pendiente de la investigación disciplinaria de las alegaciones.  La participación del estudiante y del padre/tutor en una conferencia con el director o persona designada es un elemento requerido de todas las acciones de la disciplina en esta categoría particular, incluso si ha ocurrido tal conferencia previamente. La iniciación de los servicios de asistencia del comportamiento necesario debe ser dado, si no se les había dado previamente.

La disciplina del Nivel V se utiliza para los estudiantes cuyos comportamientos les causa a quedar excluidos del programa regular de la escuela.  Los ejemplos del comportamiento del Nivel V incluyen comportamiento crónico que interrumpe el proceso educativo, comportamiento extremadamente violento, y la posesión del arma.

· Colocación alternativa de la escuela

· Contrato del Comportamiento

· Confiscación de los artículos no permitidos en la escuela 

· Castigo corporal

· Detención

· Restitución financiera para la reparación de cualquier daño (al ambiente relacionado con la escuela o privados) 

· Suspensión dentro de la escuela (ISS)
· En un grupo toma un tiempo de descanso/suspensión

· Aislamiento o toma un tiempo de espera/descanso “time-out”

· Perdido de privilegios de conducir/permisos

· Perdido de privilegios

· Escoltas obligatorios del padre

· Notificación de los padres

· Suspensión fuera de la escuela

· Conferencia con los padres
· Expulsión permanente

· Remisión a un tribunal disciplinario para la suspensión de largo plazo o la expulsión 

· Remisión al oficial de asistencia, el Equipo de Apoyo de la Asistencia y/o la Corte de Menores

· Remisión a la policía o los oficiales de la Corte Juvenil: La ley de Georgia requiere que ciertos actos de mala conducta se remiten a los oficiales encargados de hacer cumplir la ley.  La escuela remitirá cualquier acto de la mala conducta a los oficiales de la ley cuando los oficiales de la escuela determinan tal remisión es necesario o apropiado.

· Restricción del programa de la escuela y asambleas especiales 

· Escuela de Sábado

· Servicio a la comunidad escolar (limpiar / reparar los daños causados al ambiente relacionado con la escuela) 

· Suspensión o expulsión del autobús escolar

· Retirada temporal de la clase o actividad

· Advertencia y/o consejería con un administrador o consejero/maestro de la escuela.
Tabla de Progreso de Procedimientos Disciplinarios - Intermedia y Secundaria

Escuelas
Aprobada por la Junta de Educación de 2009-10

Consecuencias Disciplinarias

	#
	VIOLATIONS
	VIOLACIONES
	Nivel

I
	Nivel

II
	Nivel

III
	Nivel

IV
	Nivel

V
	COMENTARIOS

	1.
	Alcoholic beverage possession, use or being under the influence    
	Posesión/uso/estando bajo influencia de bebidas alcohólicas
	
	
	
	X
	X
	

	2.
	Ammunition, bullets, or fireworks      
	Munición, balas, o fuegos artificiales
	
	
	X
	X
	X
	

	3.
	Any other conduct considered by the principal to be disruptive and in violation of the criminal code of Georgia           
	Cualquier otra conducta considerada por el director que interfiere con el aprendizaje en la escuela y en violación del código penal de Georgia
	X
	X
	X
	X
	X
	

	4.
	Assault or battery      
	Agresión o Agresión física
	
	
	X
	X
	X
	

	5.
	Bullying/Gang activity 
	Comportamiento de la intimidación o actividad de pandilla. 
	
	
	X
	X
	X
	

	6.
	Cheating
	Hacer Trampa / Engañar
	X
	X
	X
	
	
	

	7.
	Classroom disruption
	Interrupción de la sala de clase
	X
	X
	X
	X
	
	

	8.
	Conduct outside of school time/away from school that poses a threat to the school
	Conducta fuera de horas de escuela/ lejos de local de la escuela que plantea una amenaza para la escuela
	
	X
	X
	X
	
	

	9.
	Destruction, damage, defacing, or theft of school or private property        
	Destrucción, daño, desfiguración, o robar  propiedad de la escuela o privada 
	
	X
	X
	X
	X
	

	10.
	Disruptive behavior on the bus      
	Comportamiento inaceptable/disruptiva en el autobús
	X
	X
	X
	
	
	

	11.
	Drugs, chemical offense, drug paraphernalia, huffing
	Drogas, ofensa química, parafernalia de la droga, “huffing” 
	
	
	
	X
	X
	Una ofensa criminal que requiere intervención de la policía.

	12.
	Electronic devices or other unauthorized items       
	Dispositivos electrónicos u otros artículos no autorizados
	X
	X
	X
	
	
	Vea la página  8 - 10

	13.
	Expose ones’ breast, genitalia, buttocks        
	Exhibir pecho/seno, genitales, nalgas
	
	
	X
	X
	X
	

	14.
	Fighting or instigating a fight      
	Peleas o instigando a una pelea
	
	
	X
	X
	X
	Para PHS - intervención de la policía / ley. 

	15.
	Gambling
	Apuestas/Juego de azar
	X
	X
	X
	
	
	

	16.
	Hazing
	Novatadas
	
	
	X
	X
	X
	

	17.
	Inappropriate bodily contact          
	Contacto físico que no es apropiado
	X
	X
	X
	X
	X
	

	18.
	Inappropriate dress      
	Ropa inadecuada
	X
	X
	X
	
	
	

	19.
	Loitering, trespassing      
	Merodear, entrar sin autorización
	X
	X
	X
	
	
	

	20.
	Misuse of equipment/technology    
	Mal uso de equipo/tecnología
	
	X
	X
	X
	
	

	21.
	Physical violence against a school employee
	Violencia física contra un empleado de la escuela
	
	
	
	X
	X
	Suspensión fuera de la escuela y audiencia tribunal requerida.  Expulsión permanente para el contacto físico intencional que causa daño físico.

	22.
	Prescription/non-prescription drug use/abuse          
	Uso/abuso de la droga con/sin prescripción/receta
	X
	X
	X
	X
	X
	

	23.
	Profanity, vulgarity, obscene language, writing, etc.      
	Blasfemia, vulgaridad, lenguaje obsceno y escritura obscena, etc.
	X
	X
	X
	
	
	

	24.
	Refusal to follow instructions/directives        
	Falta de seguir instrucciónes/directivas
	X
	X
	X
	X
	
	

	25.
	Rude or disrespectful behavior      
	Comportamiento grosero o irrespetuoso
	X
	X
	X
	
	
	

	26.
	School disruption, participation in riot, pulling fire alarm, or arson  
	Interrupción de la escuela, participación en disturbio, jalar/tirar una alarma de fuego/incendios, o incendio intencional
	
	
	X
	X
	X
	Generalmente, una ofensa criminal que requiere intervención de la policía.

	27.
	Sexual harassment/assault        
	Acoso sexual/Agresión
	
	X
	X
	X
	X
	

	28.
	Skipping class/chronic tardiness      
	No atiende a una clase / llegada tarde crónica 
	X
	X
	X
	
	
	

	29.
	Threatening staff or students
	Amenazan al los empleados o estudiantes.
	
	
	X
	X
	X
	Las amenazas terroristas son parte de esta categoría.

	30.
	Tobacco products and paraphernalia        
	Productos y parafernalia de tabaco.
	
	X
	X
	X
	X
	

	31.
	Truancy
	Ausencias Sin Excusa
	X
	X
	X
	
	
	

	32.
	Weapons and related objects
	Armas y objetos relacionados
	
	
	
	X
	X
	Una ofensa criminal que requiere policía.


Descripciones de consecuencias disciplinarias (Escuelas Intermedia y Secundaria)

El Nivel I  disciplina se utiliza para actos menores de mala conducta que interfieren con procedimientos ordenados de la escuela, funciones de la escuela, programas extracurriculares, transporte aprobado o el propio proceso de aprendizaje de un estudiante.  Los estudiantes pueden ser disciplinados por el empleado profesional que está presente o pueden ser referidos directamente al director.

Las ofensas de Nivel II disciplina son actos intermedios de mala conducta que requieren intervención administrativa.  Estos actos incluyen, pero no se limitan a, actos repetidos que no son relacionado de actos menores de mala conducta  y de los comportamientos malos dirigidos contra personas o propiedad, pero que no ponen en peligro seriamente la salud, la seguridad, o el bienestar de otros. La consideración de los servicios de asistencia del comportamiento necesario debe ser dado, si no se les había dado previamente.

Las ofensas de Nivel III disciplina son actos serios de la mala conducta incluyendo, pero no limitado a,  los comportamientos malos repetidos que son de una naturaleza semejante, las interrupciones serias del ambiente de escuela, las amenazas a la salud, seguridad, o propiedad, y de otros actos de la mala conducta seria. Estas ofensas deben ser reportadas al director.  Las ofensas que amenazan a la salud, seguridad, o el bienestar de otros pueden resultar en a la suspensión inmediata del estudiante de la escuela y/o de las actividades patrocinadas por la escuela hasta cinco días escolares, pendiente de la investigación disciplinaria de las alegaciones.  La participación del estudiante y del padre/tutor en una conferencia con el director o persona designada es un elemento requerido para todas las acciones de la disciplina en esta categoría, incluso si ha ocurrido tal conferencia previamente. La iniciación de los servicios de asistencia del comportamiento necesario debe ser dado, si no se les había dado previamente.

Las ofensas de Nivel IV disciplina representan los actos más serios de la mala conducta.  Estas ofensas deben ser reportadas inmediatamente al director, y están sujetas a la remisión a un tribunal disciplinario.  Estas violaciones son tan serias que pueden requerir uso de agencias externas y/o las autoridades encargadas para el cumplimiento de la ley.  Las penas criminales se pueden también imponer para estos actos.  Cualquier mala conducta que amenaza la salud, seguridad, o el bienestar de otros pueden resultar en a la suspensión inmediata del estudiante de la escuela y/o de las actividades patrocinadas por la escuela hasta diez días escolares, pendiente de la investigación disciplinaria de las alegaciones.  La participación del estudiante y del padre/tutor en una conferencia con el director o persona designada es un elemento requerido de todas las acciones de la disciplina en esta categoría particular, incluso si ha ocurrido tal conferencia previamente. La iniciación de los servicios de asistencia del comportamiento necesario debe ser dado, si no se les había dado previamente.

La disciplina del Nivel V se utiliza para los estudiantes cuyos comportamientos les causa a quedar excluidos del programa regular de la escuela.  Los ejemplos del comportamiento del Nivel V incluyen comportamiento crónico que interrumpe el proceso educativo, comportamiento extremadamente violento, y la posesión del arma.

· Colocación alternativa de la escuela

· Contrato del Comportamiento

· Confiscación de los artículos no permitidos en la escuela 

· Castigo corporal

· Detención

· Restitución financiera para la reparación de cualquier daño (al ambiente relacionado con la escuela o privados) 

· Suspensión dentro de la escuela (ISS)
· En un grupo tomar un tiempo de descanso/suspensión

· Aislamiento o tomar un tiempo de espera/descanso “time-out”

· Perdido de privilegios de conducir/permisos

· Perdido de privilegios

· Escoltas obligatorios del padre

· Notificación de los padres

· Suspensión fuera de la escuela

· Conferencia con los padres
· Expulsión permanente

· Remisión a un tribunal disciplinario para la suspensión de largo plazo o la expulsión 

· Remisión al oficial de asistencia, el Equipo de Apoyo de la Asistencia y/o la Corte de Menores

· Remisión a la policía o los oficiales de la Corte Juvenil: La ley de Georgia requiere que ciertos actos de mala conducta se remiten a los oficiales encargados de hacer cumplir la ley.  La escuela remitirá cualquier acto de la mala conducta a los oficiales de la ley cuando los oficiales de la escuela determinan tal remisión es necesario o apropiado.

· Restricción del programa de la escuela y asambleas especiales 

· Escuela de Sábado

· Servicio a la comunidad escolar (limpiar / reparar los daños causados al ambiente relacionado con la escuela) 

· Suspensión o expulsión del autobús escolar

· Retirada temporal de la clase o actividad

· Advertencia y/o consejería con un administrador o consejero/maestro de la escuela

Patrocinado Clubes Y Organizaciones - Escuelas Primarias

	CLUB/NOMBRE
	MISIÓN/PROPÓSITO
	CONSEJERO
	PASADO O PLANEADO ACTIVIDADES

	Club del Arte

(Art Club)
	Los estudiantes son instruidos en diferentes técnicas y medios del arte. Los estudiantes son alentados a intentar las diferentes modalidades de la presentación del arte durante el tiempo en el club.
	Margaret Hightower-HES
Beth Brown - JES
Jacquline Tipton – HCES
	

	Club de Libro (Book Club)
	Aprender a apreciar y entender la buena literatura a través de la lectura y la discusión
	Amy Dotson - JES
Kristy Moss – HCES
	

	Alzar/Empujar

(BOOST)
	Un programa de tutorías entre pares abierto al quinto grado. La participación es determinada por un proceso de la entrevista y nominación de maestro.  Estos estudiantes trabajan con estudiantes más joven en una situación de riesgo en sujetos académicos.
	Jennie Smith – JES
	

	Club de Ajedrez

(Chess Club)
	Los estudiantes del primero grado al quinto participarán en una diversión amistosa.  Los estudiantes que juegan a ajedrez tendrán la oportunidad de aprender los elementos básicos del juego mientras que desarrollan habilidades excelentes de la deportividad.
	Susan Anderson & Steven Watson - HES
Nancy Teague - TES
Delores Nichols - HCES
	• Grupos de estudio y juego después de la escuela
• La competición dentro del club puede ocurrir a la discreción del consejero del club

	Coro

(Chorus)
	Abierto a los estudiantes del 4 y 5 grados.  Estos estudiantes aprenderán leer música y actuar en varios eventos durante el año escolar.
	Leslie Miller - JES
Steven Watson-HES
Leigh Ann DiPima – HCES
	

	“Clover Buddies”
	
	Traci Buckingham - JES
	

	Club de Cocinar

(Cooking Club)
	Crear oportunidades para que los estudiantes participen en la preparación de varias comidas
	Rhonda Callahan & Melissa Johnson- TES
	• Aprenda cómo leer y seguir una receta

• Crear comida para disfrutar y compartir con otros

	Club del Drama

(Drama Club)
	Los estudiantes participan en el aprendizaje a desempeñar papeles, inclusive lecturas dramáticas, la actuación, y otras formas de talento teatral.
	Helen Stuart - JES
Janice McGraw – HCES
	

	Club de Ecología

(Ecology Club)
	Para entender y apreciar la importancia de nuestro medio ambiente.
	Paige Turner – JES
	

	Club del Medio Ambiente y Reciclaje

(Environmental / Recycling Club)
	Alentar los esfuerzos de reciclaje en toda la escuela y la comunidad.   Los estudiantes aprenderán el impacto del reciclaje en los esfuerzos global.
	Diane Kinzer-HCES
Lisa Barnett & Karen Cole - TES
Susan Anderson & Margaret Hightower - HES
	• Diseñar una campaña para alentar un uso más amplio del reciclaje en nuestra escuela y comunidad

• Cada semana participar en actividades de reciclaje dentro nuestra escuela



	Banda de Quinto Grado

(5th Grade Band)
	Para introducir a los estudiantes a un número de instrumentos limitado que prepararán ellos para ser miembro de la banda de la escuela intermedia en el futuro
	Leslie Miller-JES
	

	Club de Buen Estado Fisico

(Fitness Club)
	El Club suporta las metas de toda la vida de la buen salud y estado físico. Los estudiantes aprenderán la importancia de la dieta y el ejercicio en logrando metas de salud y participarán en varias formas de ejercicio durante el año
	Gary Holliman & Martha Ronske - TES
Lana Callahan - HCES
	• Las reuniones mensuales se centrarán en la nutrición y el ejercicio

• Los estudiantes evaluarán sus hábitos de alimentación y ejercicio para determinar el impacto que estos hábitos tienen en ellos/as

	4-H


	Un club de servicio afiliado con el Servicio de Extensión Cooperativo de Georgia.  En 4-H, la juventud aprende habilidades de la vida que se los benefician para siempre. La mayoría de los programas 4-H se centran en tres áreas, el liderazgo, la ciudadanía, y habilidades para la vida.
	Robyn Pitkin – JES  Clarcy Kirby & Rick Jasperse – HES  Clarcy Kirby & Rick Jasperse – TES
Shelly Vincent - HCES
	• Logro del Proyecto del distrito “District Project Achievement”

• Reunión y discutir los fundamentos de ser  un miembro 4-H (ciudadanía buena, habilidades de la vida, y el liderazgo)

	Va Club Verde

(Go Green Club)
	Alentar los esfuerzos de reciclaje en toda la escuela y la comunidad.  Los estudiantes aprenderán el impacto que tienen el reciclaje en el ambiente global.
	Cindy Arnold, Lisa Barnett,

Karen Cole,

Kathleen Stone - TES
	

	Club Halcón de Libro

(Hawk Book Club)
	
	Kristi Moss - HCES
	

	Titulares de Halcón
(Hawk Headlines)
	
	Delores Nichols - HCES
	


Patrocinado Clubes Y Organizaciones - Escuelas Primarias
	CLUB/NOMBRE
	MISIÓN/PROPÓSITO
	CONSEJERO
	PASADO O PLANEADO ACTIVIDADES

	Tazón de Lectura 

(Helen Ruffin Reading Bowl)
	Para participar en el “Helen Ruffin’s Competición de la lectura”, estudiantes de la escuela primaria deben leer a los “2007-2008 Georgia Children’s Book Award Nominees”.  Estos libros son la lista de lectura oficial para la competición.
	Kelly Posey-JES
Tammy Boggus, Belinda

Howard, Susan Anderson & Rhonda Stancil - HES
Nancy Teague,

Mary Perdue & Kelly

McTaggart - TES
Kristy Moss- HCES
	• Grupos de estudio durante el almuerzo y/o después de la escuela

• Los estudiantes deben leer el número de libros requeridos

• Los estudiantes participarán en discusiones del libro

• Participe en la fabricación de preguntas

	Beta Junior

(Junior Beta)


	Abierto a los estudiantes con un promedio general de 90 o más, y una recomendación del maestro. El Club Beta Nacional promueve carácter, desarrolla habilidades de liderazgo, alienta la participación en proyectos del servicio, reconoce el logro, y ofrece las ventajas tecnológicas a los estudiantes.
	Hope Henson-HCES  Debbie Todd – JES   Nancy Teague & Jill Roland - TES
	• Participe en proyecto del servicio dentro de la comunidad e internacional.

• Miembro del Club Beta Junior Nacional

	Tazón Junior de Lectura
(Junior Reading Bowl)
	
	Joeta Youngblood & Myra Douglas - HCES
	

	Club de los Buldogos de la Biblioteca

(Library Bulldogs

Club)
	Abierto a los estudiantes en grados 4-5 quién están interesados en ayudar en varios aspectos del centro de los medios.
	Mary Perdue & Kelly

McTaggart – TES
	• Asista a los estudiantes más jóvenes en la selección y la lectura de un libro en la biblioteca

• Diseñar y presentar “mini conversaciones sobre un libro” con estudiantes más jóvenes

• Asista con las ferias de libro y otros proyectos de la biblioteca

	Líderes de la Biblioteca

(Library Leaders)
	El propósito del club es desarrollar liderazgo habilidades en estudiantes prometedores y fomentar interés en libros y el centro de medios.  La organización está abierta solamente a los del quinto grado. Ellos deben completar una aplicación que incluye una pregunta corta del ensayo y deben proporcionar una recomendación de un maestro.  Los miembros son seleccionados por el director y el especialista de medios basados en la aplicación y la recomendación. Se espera que los estudiantes que son aceptados en la organización mantengan buenas calificaciones, tengan una buena asistencia y exhiban buen comportamiento.
	Kelly Posey - JES
	Algunos de las actividades el club participará en incluye leyendo en voz alta al jardín de la infancia “kindergaten” y las clases del primer grado, crear tablones de anuncios, patrocinar un proyecto del servicio comunitario, ayudando con la Feria del libro, y aprender cómo funciona el centro de medios.

	Equipos de la Matemáticas

(Math Teams)
	Abierto a los estudiantes en grados 4-5 que son interesados en matemáticas.
	Denise Fox & Tonya Dobson - TES
Jennifer Halko & Myra Douglas – HCES
Kaye Hendricks - JES
	• Los estudiantes son recomendados al equipo por sus profesores de matemática

• Competición amistosa entre los equipos dentro de la escuela y con los equipos de otras escuelas

	Equipo de Noticiario
(Newscast Team)
	Es un club de servicio donde los estudiantes aprenden cómo editar una cinta de video y transmitir un noticiario de la escuela.
	Susan Anderson - HES
Kristy Moss - HCES
	• Cada semana el grupo de “estudiantes del descubrimiento” recoger información para informar a  los estudiantes y al personal de las actividades de escuela 

• Los estudiantes son dados la oportunidad de transmitir noticias vivas, editar, de hablar en una cámara, de escribir y de exhibir  las capacidades de los medios

	Club de Robótica

(Robotics Club)
	Los estudiantes aprenderán a construir y programar la robótica para la competición.
	Delores Nichols - HCES
	

	Patrulla de la Seguridad

(Safety Patrol)
	Estudiantes en grados 4-5 ayuda en varias prácticas de seguridad dentro de la escuela. Los miembros de la patrulla de la seguridad deben completar una aplicación y debe ser recomendado por sus maestros.
	Roxeanne Zaideman, Jill Roland & Shelly Low - TES
Beth Simonds, Corey Thompson & Steven Watson - HES
J. Youngblood - HCES
	• Actuar como monitor de los pasillos durante tiempos de la llegada y del despido

• Asista a estudiantes más jóvenes en la localización de sus salas de clase durante las primeras semanas de la escuela

• Actuar como monitor del área del autobús-cargamento durante tiempo del despido


Patrocinado Clubes Y Organizaciones - Escuelas Primarias

	CLUB/NOMBRE
	MISIÓN/PROPÓSITO
	CONSEJERO
	PASADO O PLANEADO ACTIVIDADES

	Periódico de Escuela

(School Newspaper)
	Crear un boletín de noticias de la escuela que destaca los eventos y las actividades que ocurren dentro de nuestra escuela.
	Mary Perdue, Stephanie Hett, Michele Moore, Wanda Farist, Deborah Lewis, Tracey

Holt & Cindy Arnold - TES
Delores Nichols - HCES
	• Cada aula principal “homeroom” seleccionará a un reportero que escriba sobre los eventos y las actividades que ocurren en su aula principal.

• Estos reporteros asistirán a la preparación y a la distribución del boletín de noticias

	Club de la Ciencia

(Science Club)
	Abierto a los estudiantes en grados 4-5.  Introducción al medio ambiente a través de experimentos, creciendo y plantando plantas, reciclaje, etc.
	Jean Noland - JES

Gayla Foster-HES
Nancy Tatum & Lisa Barnett - TES
Diane Avant - HCES
	• Hacen experimentos e investigan temas de ciencia

• Prepara demostraciones en varios temas de la ciencia que se presentará a los estudiantes en los grados más jóvenes

	Equipo de Mercado de Valores

(Stock Market Team)
	Los estudiantes utilizan estrategias de resolución de problemas para contestar preguntas sobre la historia económica de las comunidades de Georgia.
	Nancy Teague - TES
Hope Henson - HCES
	• Grupos de estudio durante el almuerzo y/o después de la escuela

• Los estudiantes competirán como indicado por el Consejo de Economía de Georgia

• Otras actividades se pueden desarrollar para el equipo del Mercado de Valores según lo recomendados por el consejero del club y aprobado por la administración escolar.

	Estudiante Embajadores (Student Ambassadors)
	Solamente abierto a los estudiantes en el quinto grado.  Nominado por los maestros y la administración basados en el rendimiento académico, la ciudadanía, y cualidades de liderazgo.
	Dr. Nonnie Weeks - JES
Allison Priest & Allison Prescot  - HCES
	Estos estudiantes representan la escuela durante actividades especiales a durante el año.

	Consejo Estudiantil

(Student Council)
	Un club orientado hacia servicio, diseñado para promover el liderazgo entre los jóvenes dentro de la escuela.  El desarrollo de liderazgo en los estudiantes es el proceso en que ellos/as participación de manera significativa en y más allá de la sala de clase.  Se trata de dar oportunidades a los estudiantes para demostrar sus talentos, habilidades, intereses y al mismo tiempo a desarrollar nuevas habilidades. También se trata de dar a los estudiantes la oportunidad para que tengan más el sentido de propiedad de los programas que ellos asisten.
	Jennie Smith - JES
Melissa Johnson, Stephanie Hett Jill Roland, Roxeanne Zaideman, & Denise Fox-TES
Susan Hanson-HES
	• Reunión y discusiones de los varios componentes de la escuela

• Sirva como representante del salón principal para compartir ideas y preocupaciones dentro de la escuela.

	WHCES Noticias

(WHCES News)
	
	Kristy Moss - HCES
	

	Club de Salud

(Wellness Club)
	Para entender mejor la importancia del ejercicio y de la nutrición.
	Susan Anderson & Corey Thompson-HES
Carol Morris-JES
Lana Callahan-HCES
	• Las actividades incluirán el club de caminar, la nutrición, etc.


Patrocinado Clubes Y Organizaciones - Escuelas Intermedias
	CLUB/NOMBRE
	MISIÓN/PROPÓSITO
	CONSEJERO
	PASADO O PLANEADO ACTIVIDADES

	Tazón Académico Equipo

(Academic Bowl Team)
	Los estudiantes demuestran su maestría de los principales académico para competir en el Tazón Académico.
	Melissa Weeks-JMS
Rosemary Nelson-PCMS
	• Los estudiantes que son ganadores regionales competirán en los finales del estado.

	Juegos y Actividades Académicos

(Academic Games and Activities)
	Este club enseña a los estudiantes académicos positivos, juegos estratégicos y actividades que desafían a los estudiantes y les dar alternativas sanas a la vida sedentaria.
	Molly Buchanan & T.B.A.-PCMS
	• Cada semana participar en actividades educativas o juegos

• Parte de las actividades cada semana del enriquecimiento y de la recompensa

	Club del Arte

(Art Club)
	Los estudiantes son instruidos en diferentes técnicas y medios del arte.  Los estudiantes son alentados a intentar las diferentes modalidades de arte durante el tiempo en el club. 
	Dana Hass-PCMS
	• El club del arte se reúne después de escuela a través del año escolar.   Estas fechas se anuncian antes de tiempo de la reunión a los estudiantes.

	Club de Banda

(Band Club)
	Este club ofrece a los estudiantes una oportunidad de practicar instrumentos de música bajo la supervisión y ayuda de dos maestros profesional de música.
	Mary Land & Kevin Boyle-PCMS
	• Participe en actividades instrumentales y prácticas semanales

• Parte de las actividades semanales del enriquecimiento y de la recompensa

	Equipo del Ajedrez

(Chess Team)
	Animan a los estudiantes a asister y a aprender cómo jugar ajedrez. Los estudiantes aprenden mejorar su juego de ajedrez por estar expuesto a las diferentes estrategias del juego.
	Lynne Hope-PCMS
	• El club de ajedrez se reúne antes y después de la escuela en días designados durante el año escolar.

	Computadoras

(Computers)
	Este club ofrece a los estudiantes una oportunidad de tener acceso a las computadoras educativas para los propósitos del enriquecimiento o de la remediación. Además, se permite a los estudiantes hacer Internet investigación para las tareas de clase bajo la supervisión de maestros y del personal de apoyo.
	Florence Melda, Carrie

Stephens, Tina Wheeler &

Rhonda Shaddi-PCMS
	• Parte de las actividades semanales del enriquecimiento y de la recompensa

	Equipo de Baile

(Dance Team)
	El propósito de este club es ofrecer a estudiantes una oportunidad de aprender baile de grupo y habilidades de trabajo de equipo. 
	Linda Weyman-JMS
TBA-PCMS
	• Actuaciones en el medio tiempo de los juegos de pelota y asambleas escolares.

	Red de Dragón Noticias

(Dragon News Network “DNN”)
	Los estudiantes del “DNN” aprenden cómo utilizar la tecnología de video y audio para televisar sus informes a toda la escuela cada mañana durante la aula principal “homeroom”.
	Courtney Smith-PCMS
	• El equipo está compuesto de estudiantes que informan cada día escolar las noticias local de la escuela para el alumnado.

	Club de Drama
(Drama Club)
	Para promover los Artes dramáticos en la escuela intermedia del Jasper.  Los estudiantes participan en el aprendizaje a desempeñar papeles, inclusive lecturas dramáticas, la actuación, y otras formas de talento teatral.
	Tonya Klein-JMS                           TBA–PCMS
	• Vayas de excursión del Descubrimiento de Drama

• Actuaciones del estudiante de drama club en las escuelas primarias

• Asiste las producciones profesionales de drama

	Camaradería de Atletas Cristianos

(Fellowship of  Christian Athletes “FCA”)
	Un club que está orientada hacia el servicio; abierto a todos los estudiantes interesados en la promoción de los valores cristianos en el ambiente de atletismo.
	Donny White-JMS
Barbara Miller- PCMS
	• Los estudiantes participan con un orador invitado mensual

• Los estudiantes patrocinan un recaudador de fondos que se llama Navidad Blanca

	Primera Liga de Lego – Robótica

(First Lego League - Robotics)
	Para entrenar a estudiantes en la ingeniería aplicada, la programación, la física y conceptos matemáticos.
	Courtney Smith-PMS
	• Una audición es necesaria para este club

• Los estudiantes participan en equipos que construyen y programan robots.

• Los estudiantes compiten en un curso de obstáculos en las competiciones regionales y del estado

• Equipos mundiales a partir de 13 países

	4-H
	Un club de servicio afiliado con el Servicio de Extensión Cooperativo de Georgia.  En 4-H, la juventud aprende habilidades de la vida que se los benefician para siempre. La mayoría de los programas 4-H se centran en tres áreas, el liderazgo, la ciudadanía, y habilidades para la vida
	Clarcy Kirby & Tammy Duncan-JMS                    Susan Miller-PCMS
	• Logro del Proyecto del distrito “District Project Achievement”

• Reunión y discutir los fundamentos de ser un miembro 4-H (ciudadanía buena, habilidades de la vida, y el liderazgo)

• Cada año los estudiantes asisten al campo de 4-H en águila de piedra.


Patrocinado Clubes Y Organizaciones - Escuelas Intermedias

	CLUB/NOMBRE
	MISIÓN/PROPÓSITO
	CONSEJERO
	PASADO O PLANEADO ACTIVIDADES

	Granjeros Futuros de América

(Future Farmers of America “FFA”)
	Un club orientado al servicio diseñado para promover carreras en agricultura. 
	Todd Dobson - JMS
Judy Pettigrew -PCMS
	• Olimpiadas del Corral “barnyard”

• Baile antes de las vacaciones de Navidad para los Juguetes de los Bebes “Toys for Tots” 

• Participación en eventos de desarrollo de carrera, liderazgo, actividades de servicio a la comunidad y programas que son supervisados con el fin de obtener experiencia en la agricultura.

	Concurso de Geografía o Tazón

(Geography Bee or Bowl)
	Los estudiantes estudian la geografía mundial y compiten en competiciones seleccionadas de geografía.
	Rebecca Holan &

Peggy Anderson- PCMS
	• Estudiante ganadores regionales compiten en el estado final

	Dragón Verde Club de Conocimiento Medioambiental

(Green Dragon Environmental Awareness Club)
	Abierto a todos los estudiantes para levantar la conciencia del campus de los problemas medioambientales que afectan a nuestra escuela y comunidad
	Andrea Yates-JMS
	• Reunión para adquirir el conocimiento de temas y problemas ambientales

• Los estudiantes participarán en la creación de un programa alrededor de la escuela para animar el reciclaje alrededor del campus y para levantar conocimiento para ser más responsable acerca del nuestro medio ambiente: Conservar, reducir y reciclar 

• Afiliado con Puntas para

Salvar la Tierra “Tips for Saving Earth.org”
• Obtener el apoyo de las empresas para ofrecer el reciclaje en el campus de JMS

• Patrocinar el Programa del Día de Tierra “Earth Day Program”

	Club de Carreras

(Careers Club)
	Abierto a todos los estudiantes con el propósito de:  1) investigar una variedad de oportunidades de carrera y  2) promover y alentar los esfuerzos de los estudiantes hacia la realización de las metas de la carrera.
	Carol Wilson & Joy Fowler -JMS
	• Oradores invitados mensual

• Excursiones de estudio a los lugares de trabajo

• Investigación y presentaciones en los requisitos para las carreras particulares

	Club de Optimist Junior
(Junior Optimist  Club)
	Los clubes del Optimista son serios sobre “Hace Resaltar Sus Mejores Cualidades en los Niños” (Bringing Out the Best in Kids) y hacen su parte a través de programas del servicio comunitario.  Cada club es autónomo y administrado por los miembros en su comunidad.  Optimistas tiene la flexibilidad única para servir la juventud de su comunidad de cualquier manera que ella considere oportuno. El club del optimista ven una necesidad en su comunidad y reaccionan a ella.
	Sonja Gordy - JMS

Jill Liberatore- PCMS
	• Los estudiantes miembros trabajan con el “Rescate de Animal del Condado de Pickens”

• Los estudiantes miembros trabajan con el día de fiesta “Can-A-Thon” como servicio a la comunidad

	Club de Leo

(Leo Club)
	Una organización de servicio donde los estudiantes desarrollan rasgos de carácter y aprenden la importancia de la cooperación a través de servicio a la comunidad. 
	TBA- PCMS
	• Patrocinado por el Club de Leones de Jasper

• Los estudiantes reciben el reconocimiento para sus contribuciones

	Club de Dragones de la Biblioteca

(Library Dragons Club)
	Abierto a todos los estudiantes con el propósito de promover el placer a la lectura entre los estudiantes de escuela intermedia.  Los estudiantes aprenden a disfrutar compartir la diversión y el arte de la alfabetización entre la comunidad en Jasper.
	Sherry Carter- JMS
	• Los estudiantes leen en las escuelas primarias para promover saber leer y escribir 

• Los estudiantes leen a los ancianos en los hospitales y residencia de ancianos.

• “Osos del Peluche y Libros de la Navidad” en los hospitales

	Buena Salud Física Para Toda la Vida Y Deportes

(Lifetime Fitness &

Sports)
	Este club enseña y promueve buena salud física para toda la vida a través de la participación de actividades de buena forma física y juegos.
	Tony Weaver &

Claire Eubanks-PCMS
	• Cada semana participe en actividades de la buena forma física o deportes 

• Parte de las actividades semanales del enriquecimiento y de la recompensa

	Dragones de la Matemáticas

(Math Dragons)
	Los estudiantes compiten en competiciones seleccionadas de matemáticas tal como la competición de matemáticas en el Colegio de Berry.
	Carrie Stephens, Rhonda Shaddix & Diane Jackson-PCMS

Tammy Duncan, Lynn Burns & Linda Wayman- JMS
	• Los estudiantes viajan al Colegio de Berry para competir contra otras escuelas

• El equipo tiene ocho estudiantes

• Los estudiantes son recomendados por su maestro de matemáticas


Patrocinado Clubes Y Organizaciones - Escuelas Intermedias

	CLUB/NOMBRE
	MISIÓN/PROPÓSITO
	CONSEJERO
	PASADO O PLANEADO ACTIVIDADES

	Club Nacional de Beta Junior

(National Junior Beta Club)
	Abierto a los estudiantes con un promedio general de 90 o más, y una recomendación del maestro. El Club Beta Nacional promueve carácter, desarrolla habilidades de liderazgo, alienta la participación en proyectos del servicio, reconoce el logro, y ofrece las ventajas tecnológicas a los estudiantes en los grados 5 - 12.
	Lori Holbert -JMS
Sandy Greene & Lisa Hardman –PCMS
	• Adoptó un pelotón de tropa iraquí y correspondían con las tropas en Irak

• Se llevó a cabo  un baile patrocinado

• Miembro del club Nacional de Beta Junior 

• Organizó la ceremonia de la Navidad Blanca y eventos de apreciación de maestro

	Club de Ayudantes Pares

(Peer Helpers Club)
	Ser “ayudantes” a los compañeros de la escuela, maestros y la comunidad
	Molly Buchanan – PCMS
	• Los estudiantes darán clases privadas a otros estudiantes según sea necesario

• Los estudiantes ayudarán con programas de reconocimiento

	Tazón de Lectura Equipo

(Reading Bowl Team)
	Los estudiantes leen los libros de “Georgia Book Awards Nominees” (20 libros de ficción) y compiten en el Tazón de Lectura de Helen Ruffin
	Sherry Carter - JMS

Karen Gurty & Sue Watters - PCMS
	• Los estudiantes ganadores regionales compiten en los finales del estado

	Club de Lectura

(Reading Club)
	Abierto a todos los estudiantes con el propósito de promover el placer de la lectura entre los estudiantes de escuela intermedia.
	Karen Gurty & Paula Walker- PCMS
	

	Patrulla de la Seguridad Escolar

(School Safety Patrol)
	Los estudiantes entrenados hacen esfuerzos para prevenir accidentes e informar la administración y la policía del campus escolar de las prácticas peligrosas de los estudiantes
	Chris LeMieux & Campus Police -PCMS
	• Seleccionado al principio del año escolar y entrenados por el director de escuela

• Los estudiantes ayudan a supervisar tráfico del estudiante en la llegada de la mañana y el despido de la tarde

• Los estudiantes también ayudan con el control de multitud de personas en las asambleas escolares

	Consejo Estudiantil

(Student Council)
	Un club orientado hacia servicio, diseñado para promover el liderazgo entre los jóvenes dentro de la escuela.   El desarrollo de liderazgo en los estudiantes es el proceso en que ellos/as participación de manera significativa en y más allá de la aula.  Se trata de dar oportunidades a los estudiantes para demostrar sus talentos, habilidades, intereses y al mismo tiempo a desarrollar nuevas habilidades. También se trata de dar a los estudiantes la oportunidad para que tengan más el sentido de propiedad de los programas que ellos asisten
	Jonathan Faix &

Laurie Taylor &

Melissa Weeks -JMS
	• Los estudiantes del club trabajaron con Hábitat para la Humanidad 

• Los estudiantes se recaudaron $ 1,000.00 para beneficiar a un paciente de cáncer 

• Los estudiantes se reúnen y discuten las operaciones del alumnado


	Periódico del Estudiante “Dragon Ledger”

(Student Newspaper - Dragon Ledger)
	Los estudiantes aprenden cómo utilizar habilidades básicas del periodismo para informar noticias locales de la escuela en un formato de periódico escrito y en línea.
	Rosemary Nelson- PCMS
	• El equipo del “Dragon Ledger” está compuesto de estudiantes que informar noticias locales de la escuela para el alumnado

	Club de Symphonic Banda
(Symphonic

Band Club)
	El Club de Symphonic Banda de JMS tiene como objetivo de dar a los estudiantes que sobresalen en el funcionamiento instrumental una oportunidad de estudiar música de un nivel más alto de dificultad que puede ser estudiado en la sala de clase. Banda Sinfónica es también una continuación de la banda de la clase que ofrece a los estudiantes con un método y medio para la expresión del uno mismo.
	Clara Pantazopoulos-JMS
	• Los estudiantes trabajarán hacia dos actuaciones de música al año para los padres y la comunidad

	Asociación del Estudiante de la Tecnología

(Technology Student

Association “TSA”)
	Para preparar a los estudiantes ser líderes con éxito y ciudadanos responsables en una sociedad tecnológica a través de actividades co-curriculares en el programa de educación tecnológica.
	Courtney Smith-PCMS
	• Capítulo Oficial retirada 
• Día de la Tecnología en la Feria Nacional

• Conferencia de Otoño en la Isla de Jekyll

• Conferencia de Liderazgo del Estado

	Equipo del Anuario Escolar

(Yearbook Team)
	Los estudiantes aprenden cómo utilizar la fotografía, editar, y habilidades de escribir para producir un anuario escolar de calidad para la escuela entera.
	Keith Petty &

Laurie Taylor- JMS
Courtney Smith-PCMS
	• El personal del anuario escolar se compone de estudiantes que ayudan al patrocinador del anuario a poner junto el anuario escolar durante el año. 

• El personal del anuario se reúne regularmente antes y después de escuela, así como durante la clase de enriquecimiento de Artes de Lenguaje.


Patrocinado Clubes Y Organizaciones - Escuelas Intermedias

	CLUB/NOMBRE
	MISIÓN/PROPÓSITO
	CONSEJERO
	PASADO O PLANEADO ACTIVIDADES

	Consejo de Acción Juvenil

(Youth Action

Council “YouthAct”)
	Un club orientado al servicio diseñado para promover el liderazgo entre los jóvenes en el ambiente escolar. El desarrollo del liderazgo del estudiante es el proceso de participación de los estudiantes en manera significativa tanto como en y más allá de la aula.  Se trata de dar las oportunidades para que los estudiantes demuestren sus talentos, habilidades, e intereses mientras que continúa de desarrollar nuevas habilidades.  También se trata de dar los estudiantes más el sentido de propiedad de los programas que ellos asisten
	Dr. Chris LeMieux

& Stacy Jent- PCMS
	• Coordinar y patrocinar una baile de la escuela para beneficiar el Fondo Vacío de Media “Empty Stocking Fund” y una comida enlatada campaña para la temporada de fiesta.

• Recaudar fondos para beneficiar las caridades seleccionada como Pennies Para Pacientes “Pennies for Patients” pacientes que tiene cáncer y Previene Abuso del Niño “Prevent Child Abuse”.

• Reunión y discute las operaciones del alumnado

• Coordinar y patrocinar un concurso de talentos escolar


Patrocinado Clubes Y Organizaciones - Escuelas Secundaria (PHS)

	CLUB/NOMBRE
	MISIÓN/PROPÓSITO
	CONSEJERO
	PASADO O PLANEADO ACTIVIDADES

	Club Académico (Academic Club)
	Una competición para los grados 9-12 entre 24 escuelas de Georgia del noreste en las áreas de matemáticas, ciencia, estudios sociales, artes del lenguaje, y de los temas del día.  

El juego es entre dos equipos de cuatro jugadores.  El juego se juega con un sistema de zumbador de bloqueo.  Cuando un jugador suena el zumbador, el resto de los los otros jugadores zumbadores son desactivados.  Un maestro lee preguntas a los equipos, mientras que los jugadores  suenan el zumbador y dan una respuesta  correcta para aumentar los puntos.
	Debra Schlenke & Seana Thompson
	

	Club del Arte

(Art Club)
	Los estudiantes son instruidos en diferentes técnicas y medios del arte.  Los estudiantes son alentados a intentar las diferentes modalidades de arte durante el tiempo en el club. 
	Cindy Brown
	

	Club Nacional de Beta Junior

(National Junior Beta Club)


	Abierto a los estudiantes con un promedio general de 90 o más, y una recomendación del maestro. El Club Beta Nacional promueve carácter, desarrolla habilidades de liderazgo, alienta la participación en proyectos del servicio, reconoce el logro, y ofrece las ventajas tecnológicas a los estudiantes en los grados 5 - 12.
	Debra Schlenke &

Christine Westbrook
	• Adoptó un pelotón de tropa iraquí y correspondían con las tropas en Irak

• Se llevó a cabo un baile patrocinado

• Miembro del club Nacional de Beta Junior 

• Organizó la ceremonia de la Navidad Blanca y eventos de apreciación de maestro

	Habilidades de Construcción EE.UU.

(Construction Skills USA)
	Habilidades EE.UU. “Skill USA” es una organización sin fines de lucrativos nacional del estudiante que sirve a 258.000 estudiantes matriculados en programas de carreras y capacitación técnicos en las escuelas secundarias públicas y colegios.  Los programas de Habilidades EE.UU.  ofrecen a los estudiantes oportunidades para aprender y practicar habilidades de liderazgo y la empleabilidad.
	John Tatum
	

	CTI
	Proporcionar a los estudiantes las herramientas necesarias para llegar a ser miembros productivos del mundo del trabajo a través de la participación en actividades como OJT,  proyectos de comunidad, y conferencias de liderazgo del estado y competiciones.
	Connie Cagle
	

	DCT Habilidades EE.UU.

(DCT Skills USA)
	Dar el estudiante con oportunidades para aprender y practicar habilidades de liderazgo y la empleabilidad.
	Susan Taylor
	• Campaña de recaudar la comida enlatada

• Participar en el Programa de Navidad Blanca

• Asistir y competir en el nivel Regional y Estatal

	Debate/Juicio Simulado

(Debate / Mock Trial)
	Ofrece a los estudiantes una oportunidad para mejorar habilidades del discurso público y competir con otras escuelas de la área en competiciones de Juicio Simulado. 
	Wil Nix
	

	Dragones son Verdes

(Dragons are Green)
	Conservar Reducir Reciclar 


	Ann Wall
	

	Club de Drama
(Drama Club)
	Promocionar el programa del teatro, tal como memorización, el canto, danza, el apoyo técnico, la dirección, la producción y el trabajo en equipo
	Marcia Wright
	• Tres producciones por año

	Familia, Carrera y Líderes de la Comunidad de América
(Family, Career and Community Leaders of America “FCCLA”)
	Para promover el crecimiento personal y desarrollo de liderazgo a través del conocimiento de la familia y la educación de la ciencia de consumo.  Centrándose en los múltiples papeles del miembro de la familia, asalariado y el líder de la comunidad, los miembros desarrollan habilidades para la vida.
	Bonnie Risinger
	• Haciendo medias de fiesta “holiday” para familias

• Participar en eventos de Estrella “STAR”

• Asiste reuniones de Estado Liderazgo


Patrocinado Clubes Y Organizaciones - Escuelas Secundaria (PHS)

	CLUB/NOMBRE
	MISIÓN/PROPÓSITO
	CONSEJERO
	PASADO O PLANEADO ACTIVIDADES

	Camaradería de Atletas Cristianos

(Fellowship of Christian Athletes “FCA”)
	Para presentar a los atletas y entrenado y todos los que ellos influyen el reto y la aventura de recibir a Cristo como salvador y al señor, sirviendo lo y camaradería en la iglesia.
	Gail Culbreth
	• Día de Juego de “FCA/UGA”

• Reunión semanal

 • Casa de Alegría “Joy House” Celebración de Acción de Gracias “Thanksgiving”

• El baile de Valentín para la gente con Necesidades Especiales “Special Needs”

	4-H Club
	Un club de servicio afiliado con el Servicio de Extensión Cooperativo de Georgia.  En 4-H, la juventud aprende habilidades de la vida que se los benefician para siempre. La mayoría de los programas 4-H se centran en tres áreas, el liderazgo, la ciudadanía, y habilidades para la vida.
	TBD
	• Logro del Proyecto del distrito “District Project Achievement”

• Reunión y discutir los fundamentos de ser un miembro 4-H (ciudadanía buena, habilidades de la vida, y el liderazgo)

	Futuros Líderes de Negocios de América

(Future Business Leaders of America  “FBLA”)
	Para traer juntos el negocio y la educación en una relación de trabajo positiva a través de liderazgo innovador y programas de desarrollo de la carrera. Traemos nuestra misión a la vida a través de la aplicación de nuestro lema: Servicio, Educación, y Progreso.
	Carissa Parker
	

	Granjeros Futuros de América

(Future Farmers of  America “FFA”)
	Un club orientado al servicio diseñado para promover carreras en agricultura. 
	Joe Wright & Jason Cantrell
	• Olimpiadas del Corral “barnyard”

• Baile antes de las vacaciones de Navidad para los Juguetes de los Bebes “Toys for Tots” 

• Participación en eventos de desarrollo de carrera, liderazgo, actividades de servicio a la comunidad y programas que son supervisados con el fin de obtener experiencia en la agricultura.

	Servicios de Salud

(HealthCare HOSA)
	Para permitir a los estudiantes a desarrollar habilidades de liderazgo y habilidades profesionales el campo de Asistencia Sanitaria, y alentar a los estudiantes a participar activamente en proyectos comunitarios.
	Debbie Grimes
	• Patrocinar dos campañas de la Cruz Roja

• Dar apoyo a los Juegos Olímpicos Especiales “Special Olympics”

• Asistir Conferencias de la Región y Estado

	Interactuar Club (Interact Club)
	Una organización de servicio afiliado con el Rotatorio “Rotary” Club. 


	TBD
	• En la Acción de Gracias recoja las latas de la comunidad “can-a-thon”

• Asiste reuniones Rotatorias

• Centavos para Pacientes “Pennies for Patients” - para la Sociedad de Leucemia

• Cajas para zapatos para niños - regalos en Navidad

	Club de Leo

(Leo Club)
	Para proporcionar la juventud una oportunidad para el desarrollo y la contribución, individualmente y colectivamente, como miembros responsables de la local, nacional, e internacional comunidades.
	Lisa Payne & Lawton Baggs
	• Ayuda con la Navidad Blanca

• Voluntarios con el Rescate Animal de Pickens
• Provisiones para las residencias de ancianos

	Club de Socios

(Partners Club)
	Ayuda a los atletas de Olímpicos Especiales en el entrenamiento y la competición.
	Stacy Gentry &

Teresa Fountain
	• Dar oportunidades sociales para los atletas

• Patrocina las actividades tal como bailes, noche de película

	Club de Pares Ayudantes 

(Peer Helpers Club)
	Ser “ayudantes” a los compañeros de la escuela, maestros, y la comunidad
	Delane Lewis
	• Los estudiantes darán clases privadas a otros estudiantes según sea necesario

• Los estudiantes ayudarán con programas de reconocimiento

• Los estudiantes son responsables de recoger la basura en la Campaña Dragón “Dragon drive”

	Club de Fotografía (Photography Club)
	Ampliar el conocimiento y la apreciación de la fotografía en ambos formatos digitales y de la película.
	Lisa Payne
	• Competiciones de la foto

• Viaje de campo local, fotos de la temporada, eventos deportivos

• Fin de año exposiciones

	Tazón de Lectura 
(Reading Bowl)
	Para promover la lectura, aprender acerca de la literatura y disfrutar de la competencia con otros equipos escolares  asociados con el Tazón de Lectura de Helen Ruffin en el estado de Georgia.
	Sharon Rasco
	• Competir en el Tazón de Lectura de Helen Ruffin


Patrocinado Clubes Y Organizaciones - Escuelas Secundaria (PHS)
	CLUB/NOMBRE
	MISIÓN/PROPÓSITO
	CONSEJERO
	PASADO O PLANEADO ACTIVIDADES

	SADD  - Estudiantes Contra Decisiones Destructivas
(SADD - Students Against Destructive Decisions)
	Para dar a estudiantes los mejores posibles métodos de prevención y intervención para enfrentar los asuntos de consumo de alcohol por menores.
	TBD
	• Patrocinador de la Semana de Cinta Roja “Red Ribbon Week”

• Patrocinador de Fantasma Fuera “Ghost Out” 

• Rutinariamente verificar si los cinturones de seguridad se están usado

	Club de la Ciencia

(Science Club)
	Para proporcionar el conocimiento científico alrededor de la comunidad de la escuela y para construir un Vehículo Remotamente Operado “Remotely Operated Vehicle (ROV)” diseñó para completar misiones según establecida por la organización de “MATE”.
	TBD
	

	Club de Espíritu (Spirit Club)
	Para promover el espíritu escolar entre estudiantes y facultad. 
	Laura Bell &

Eliza Long
	• Participación en las actividades de fiesta de regreso “homecoming”

• Patrocinador de Semana de Espíritu de Invierno  “Winter Spirit Week”

	Consejo Estudiantil

(Student Council)
	Para promover el interés en los estudios, promover el espíritu escolar, y contribuir al bienestar general de la escuela.
	Lisa Payne
	

	Asociación del Estudiante de la Tecnología

(Technology Student

Association “TSA”)
	Para preparar a los estudiantes ser líderes con éxito y ciudadanos responsables en una sociedad tecnológica a través de actividades co-curriculares dentro el programa de educación tecnológica.
	Angela Quarles
	• Capítulo Oficial retirada 
• Día de la Tecnología en la Feria Nacional

• Conferencia de Otoño en la Isla de Jekyll

• Conferencia de Liderazgo del Estado 

	Y Club
	Para crear, mantener y extender a través del hogar, escuela y comunidad estándares altos de la vida cristiana.
	TBD


	• Proyectos mensuales de la comunidad escolar 

• Asiste conferencias del distrito 

	Demócratas Jóvenes

(Young Democrats)
	Para inculcar la idea del servicio público a los estudiantes que serán los líderes de mañana.
	Rick Sells
	• Los estudiantes participarán en una campaña para registrar votantes para buscar una mejor participación en el día de las elecciones y desempeñar un papel en la participación  en el Partido Demócrata. 

	Republicanos Jóvenes

(Young Republicans)
	El objetivo del Club de Republicanos Jóvenes en la Escuela Secundaria del Condado de Pickens es animar las actividades del Partido Republicano y sus ideales.  Para traer los jóvenes en el Partido Republicano, dándoles una oportunidad para encontrar la expresión política y el reconocimiento.  Para acumular, analizar, discutir y informar información con respecto a los asuntos y filosofía políticos. Para promover, coordinar, y aconsejar las actividades patrocinadas por los Republicanos jóvenes.
	Larry Cavender
	• Coordinar esfuerzos con el Partido Republicano del Condado de Pickens 

• Ayudar con la recaudación de fondos

• Un acomodador, servir mesas en eventos del Partido Republicano

• Colocación de cartel de campaña 

• Ayudar registrar votantes

	Escritores Jóvenes

(Young Writers)
	Una salida para los estudiantes que disfrutan de la escritura creativa. 
	Brenda Dial
	• Animar y compartir las escrituras del estudiante

• Invite a los oradores invitados

• Producir la revista literaria escolar La Visión “The Vision”


Calendario Escolar 2009 - 2010
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Club y/o Organizaciones Información

El distrito de la escuela del Condado de Pickens reconoce la importancia de la participación  del estudiante en club patrocinados escuela y organizaciones. 

Como parte de este proceso de la comunicación, los padres/los turores deben ser notificados al principio de cada año escolar con respecto todo el club y organizaciones patrocinados escuela disponibles para los estudiantes alistados en sus escuelas respectivas. 

La notificación incluirá, pero no se puede limitar a la información siguiente para cada club u organización: nombre, patrocinador, misión/propósito y una descripción del pasado o de actividades previstas. 

La ley de Georgia requiere que participación en club patrocinados escuela y las organizaciones constituidas después de que el principio de cada año escolar requiera la notificación del padre y el permiso de escritura antes de la participación del estudiante. 

Las escuelas del Condado de Pickens han decidido a que no se permitirá a los nuevos club después del nuevo año escolar comienzan. Los estudiantes que desean formar a un club deben presentar la información del club a la administración de su escuela para la consideración por el año siguiente. 

Escuelas Seguras y Libres de Droga y Comunidades Encuesta

FORMA PARENTAL PASIVA DEL PERMISO

Para proporcionar los recursos más eficaces y/o las actividades de la prevención de la droga y de la violencia para su niño, el título IV escuelas seguras y Droga-Libres y programa de las comunidades recoge la información del encuesta/cuestionario de estudiantes en los varios niveles de grado durante el año escolar. El examen tardará aproximadamente 20 minutos para terminar, es totalmente anónimo y voluntario, los estudiantes tienen la derecha “de optar hacia fuera”, y piden respuestas que pertenece al estudiante que la implicación en general abusa, a las situaciones, al clima de la escuela y a la nutrición violenta.

Los datos recogidos serán utilizados para identificar áreas críticas de la necesidad de nuestros esfuerzos seguros y Droga-Libres de la escuela. El análisis del examen de estos datos proporciona la información / datos eso:

• Encuentra al niño de no dejado detrás de requisitos asignados por mandato IV de la colección 

  de datos del título; 

• Asiste al mantenimiento de un ambiente de escuela que esté libre de drogas y de violencia; 

• Promueve una atmósfera de la sala de clase que permita que los maestros enseñen y los 

  estudiantes que aprendan; y 

• Desarrolla y ofrece las experiencias que implican a estudiantes en la aplicación de los 

  conceptos de tomar decisiones sanas, de aceptar la responsabilidad de comportamientos, y de 

  entender consequences.
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